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Trigésima Primera Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2024-2027. -------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Siendo las trece horas con trece minutos del día jueves once de diciembre de dos mil 
veinticinco, y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 54, 55, 59, 60, 61, 64, 65, 66 fracción I, incisos 
h) y m) y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; así 
como lo dispuesto por los artículos 1°, 8º, 21, 22, 26, 33, 34, 35, 37, 42, 44, 45, 46, 49, 50, 
78, 80, 85 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se reunieron en el Recinto Oficial “20 de Abril” 
del Palacio Municipal de esta Ciudad de Cancún, Quintana Roo, los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
2024-2027, para llevar a cabo su Trigésima Primera Sesión Ordinaria, misma que se sujetó 
al siguiente:  ------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día -----------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Primero.- Lista de asistencia.  --------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo.- Declaración de existencia de quórum.  ------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Lectura y aprobación del Orden del Día.  ----- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  ------------------------------------------------
--------------- -------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - Se somete a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
dispensar la lectura de los acuerdos e iniciativa que forman parte del orden del día.  -----------
---------------------------------------------------- ------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un convenio de colaboración para la operación 
del programa “Centro de Autismo DIF-TELETÓN Cancún”, para la atención de niñas, niños 
y adolescentes que tienen alguna condición de trastorno del espectro autista, en los 
términos del propio acuerdo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Séptimo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, modificar el Ordenamiento Administrativo de Asentamientos 
Humanos y del Desarrollo Urbano del Municipio de Benito Juárez Quintana Roo, en apoyo 
al programa de vivienda para el bienestar, en los términos del propio acuerdo. -------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Octavo. - Iniciativa de la Ciudadana Presidenta Municipal, Licenciada Ana Patricia Peralta 
de la Peña, de urgente u obvia resolución, por la que se reforman el Acuerdo de Creación 
del Instituto de Regularización para el Bienestar Patrimonial y el Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública Descentralizada ambos del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo; y, se abroga el Reglamento Interior del Instituto de Regularización para el Bienestar 
Patrimonial y se expide uno nuevo denominado Reglamento Interior del Instituto de 
Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos 
de la propia iniciativa.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Noveno. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, otorgar el uso y administración de una fracción del inmueble 
ubicado en la supermanzana 228, manzana 46, Lote 01, calle 67 de la Ciudad de Cancún, 
al Instituto Municipal Contra las Adicciones, en los términos del propio acuerdo. -----------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo. - Asuntos Generales.  ------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero. - Clausura de la Sesión.  ------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: - -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Primero. - En uso de la voz la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, se continuó 
con el siguiente punto del Orden del Día. --------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - En virtud de encontrarse la totalidad de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento; la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, hizo 
la declaratoria de existencia de quórum.  --------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Declarada abierta la sesión, en uso de la voz, la Ciudadana Ana Patricia Peralta 
de la Peña, Presidenta Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, 
Ciudadano Pablo Gutiérrez Fernández, procediera a dar lectura al Orden del Día. 
Terminada la lectura la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, sometió a consideración de los miembros del Honorable Ayuntamiento la 
aprobación del Orden del Día, la cual fue aprobada por unanimidad.  ----------------------------------
----------------------------- ----------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -----------------------------------------
---------------------- ------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - En uso de la voz, el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acta 
de la Trigésima Sesión Ordinaria. En uso de la voz el Ciudadano Miguel Ángel Zenteno 
Cortés, Síndico Municipal, solicitó la dispensa de la lectura del acta, misma propuesta que 
fue aprobada por unanimidad. En uso de la voz la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la 
Peña, Presidenta Municipal, solicitó a los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
hicieran sus observaciones con relación al acta de la sesión anterior. No habiendo 
intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a 
consideración la aprobación del acta de la Trigésima Sesión Ordinaria, misma que fue 
aprobada por unanimidad. A lo que la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada 
el acta de la Trigésima Sesión Ordinaria.  -------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -----------------------------------------
---------------------- ------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Quinto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, informó que como siguiente punto correspondía a la dispensa de la 
lectura de los acuerdos e iniciativa del orden del día. En uso de la voz la Ciudadana Ana 
Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, sometió a aprobación de los 
Integrantes del Honorable Ayuntamiento, dispensar la lectura de los acuerdos e iniciativa 
que forman parte del orden del día y se lean únicamente los resúmenes, los puntos de 
acuerdo y punto petitorio, misma propuesta que fue aprobada por mayoría, con un voto en 
contra de la Ciudadana Miriam Morales Vázquez, Tercera Regidora. Por lo que la 
Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, ratificó la aprobación 
anterior, en los siguientes términos: Aprobado dispensar la lectura de los acuerdos e 
iniciativa que forman parte del orden del día, por lo que únicamente se leerán los 
resúmenes, los puntos de acuerdo y punto petitorio.  -- -----------------------------------------------------------
---- ---------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------ 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -----------------------------------------
---------------------- ------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, informó que como siguiente punto correspondía a la lectura del 
Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, la celebración de un convenio de colaboración para la operación del 
programa “Centro de Autismo DIF-TELETÓN Cancún”, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes que tienen alguna condición de trastorno del espectro autista, en los términos 
del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, solicitó se diera lectura al acuerdo, mismo que es del tenor literal 
siguiente:  ---------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2024-2027, con fundamento en 
los artículos 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 126, 127, 
133, 134, 145 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 
2, 3, 7, 65, 66 fracción I, inciso b), fracción V, inciso f), 90 fracción XIV y demás aplicables de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; 1, 2, 14, 15 fracción VIII, IX, y demás aplicables de la Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 5 fracciones I, VII y XV, 6 fracción I, 73, 74, 135, y demás 
aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 2, 3, 5 fracción I, 60 fracción 
I, y demás aplicables del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Descentralizada del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; 1, 2, 3, 5, 6, 26, 33, 78, 85, 139, y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo; así mismo es una institución de carácter público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda, mismo que es gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, quien ejerce la competencia que la Constitución otorga al Municipio, de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado, constituyéndose como el Órgano Máximo del Gobierno 
Municipal; 
 
Que son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal, a través del Ayuntamiento, garantizar la observancia de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, del Bando de Gobierno y Policía del Municipio, de los Reglamentos Municipio y de todas las demás disposiciones 
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administrativas que apruebe el Ayuntamiento, en aras de preservar la dignidad, la integridad de las personas y su 
patrimonio, así como de salvaguardar la integridad del territorio municipal, procurando el orden y la tranquilidad pública; 
 
Que de conformidad con lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concretamente el 
artículo 115 fracción III segundo párrafo, cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar 
convenios con el Estado para ejercer coordinadamente un servicio público; 
 
Que para alcanzar dichos fines, el Ayuntamiento cuenta con facultades generales de planeación integral, democrática y 
participativa, procurando el desarrollo político, económico, social, urbano y rural del Municipio, mediante la integración de 
planes, programas y acciones de mediano y largo plazo que garanticen la continuidad del desarrollo de la gestión municipal, 
encontrándose dentro de estas atribuciones, la facultad para autorizar la suscripción en representación del Municipio, de 
los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz funcionamiento de la Administración 
Pública Municipal; 
 
Que para los efectos del Convenio de Colaboración objeto del presente acuerdo, el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, es un Organismo Público Descentralizado de la administración 
Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, vinculado con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Quintana Roo, así como con el Nacional, cuyo objetivo es el procurar atención, asistencia y apoyo de la 
población desprotegida y vulnerable del municipio, y el cuidado, desarrollo integral y protección de la familia benitojuarense, 
de conformidad con lo dispuesto por su acuerdo de creación, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, de fecha treinta y uno de julio de mil novecientos noventa, así como lo previsto en el artículo 5º fracción I 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Descentralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Que por otra parte, la Fundación Teletón México, A. C., en atención a la escritura pública número 7,323, de fecha 4 de 
noviembre de 1998, otorgada ante la fe del Licenciado José Luis Villavicencio, Notario Público No. 218 del D.F., cuyo 
primer testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Pública de Personas Morales del Distrito Federal, bajo 
el folio número 45275, es una Asociación Civil, sin fines de lucro, legalmente constituida bajo las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, con personalidad jurídica y patrimonio propio; 

 
Que dicha asociación tiene por objeto, entre otros, proporcionar servicios de atención, rehabilitación y diagnóstico a 
personas de escasos recursos con discapacidad tanto física, mental y/o de cualquiera otra índole así coma servicios de 
atención medica en oncología a personas de escasos recursos, en el territorio nacional o en el extranjero; el diseño, 
construcción, instalación y operación de Centros de Atención, Rehabilitación y Diagnóstico con discapacidad tanto física, 
mental y/o de cualquiera otra índole en todo el territorio nacional o en el extranjero; 
 
Que el Convenio de Colaboración en comento, tiene como finalidad establecer las bases para proporcionar el diagnóstico, 
atención integral y rehabilitación a 200 (doscientos) niñas, niños y adolescentes del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, que se encuentren en condición de trastorno del espectro autista, con el objetivo de contribuir a la mejora de su 
calidad de vida; 
 
Que los servicios serán brindados en las instalaciones de Teletón ubicadas en el Municipio de Benito Juárez, durante el 
turno vespertino, bajo el programa   “CENTRO DE AUTISMO DIF-TELETÓN CANCÚN”, implementado por la Fundación 
Teletón México, A. C., programa que permanecerá vigente mientras el convenio este en vigor; 
 
Que tanto los requisitos para que los beneficiarios referidos por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, puedan acceder al programa “CENTRO DE AUTISMO DIF-TELETÓN 
CANCÚN”, así como las características y especificaciones del referido programa, se detallan en el convenio objeto del 
presente acuerdo y en sus anexos; 
 
Que para la consecución de este objetivo, el Municipio de Benito Juárez, a través del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, aportara el recurso económico a favor de la Fundación Teletón México, A.C., conforme al monto, las 
condiciones y calendario estipulados en el convenio respectivo; 
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Que por lo anteriormente expuesto, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO. - Se aprueba la suscripción de un Convenio de Colaboración con el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y la Fundación Teletón México, A.C., en los términos del documento 
que se adjunta al presente acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - Se autoriza a la ciudadana Presidenta Municipal y Tesorero Municipal para que suscriban en representación 
de este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el Convenio de Colaboración objeto del 
presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 
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 ---------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 ---------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. Seguidamente la 
Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, manifestó: Quiero 
darle la más cordial bienvenida al Director del CRIT Cancún, el Dr. Paolo, gracias por 
acompañarnos en esta sesión tan importante, gracias también querida Doctora por todo el 
trabajo que se lleva a cabo, no solamente en el Centro de Autismo DIF-TELETÓN, si no 
también en todo el CRIT con la diferentes terapias para las niñas y los niños adolescentes 
de nuestra ciudad, Marisol también nuestra directora del DIF aquí presente, el que hoy 
estemos trabajando y que hoy estemos poniendo a consideración de este cabildo este 
convenio es para seguir apoyando y seguir sobre todo dándole esa atención a las niñas, 
niños y adolescentes que tienen espectro autista y no solamente es eso, es también 
incrementar con más valoraciones como nutrición y como también psicología conductual, 
de esa manera vamos a poder seguir atendiendo a más y más niños, tenemos a la fecha 
doscientas cuarenta y un niñas y niños atendidos, tenemos en diferentes turnos, muy pocas 
bajas que eso nos da muchísimo gusto y hay una pre valoración clínica y una rehabilitación, 
hay también audiología y foniatría, hay valoraciones de genética, de neurología, pediatría y 
psiquiatría, todos esos servicios son parte del servicio integral que se ofrece en este centro 
de autismo DIF-TELETÓN, así que nuevamente muchísimas gracias por acompañarnos y 
bueno, la verdad es que ha sido un gran proyecto en beneficios de nuestras niñas, niños y 
adolescentes de nuestra ciudad. No habiendo más intervenciones por parte de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación del Acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
celebración de un convenio de colaboración para la operación del programa “Centro de 
Autismo DIF-TELETÓN Cancún”, para la atención de niñas, niños y adolescentes que 
tienen alguna condición de trastorno del espectro autista, en los términos del propio 
acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana Ana Patricia 
Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes 
términos: Aprobado la celebración de un convenio de colaboración para la operación del 
programa “Centro de Autismo DIF-TELETÓN Cancún”, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes que tienen alguna condición de trastorno del espectro autista, en los términos 
del propio acuerdo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -----------------------------------------
---------------------- ------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del 
Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, modificar el Ordenamiento Administrativo de Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano del Municipio de Benito Juárez Quintana Roo, en apoyo al programa de 
vivienda para el bienestar, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la 
Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, solicitó se diera 
lectura al documento, mismo que es del tenor literal siguiente:  -----------------------------------------
---------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



Corresponde a la 31ª Sesión Ordinaria 
2024-2027 

 
 
 

28 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2024-2027, con fundamento en 
los artículos 4º quinto párrafo, 25, 26, 27 primer y tercer párrafos, 115 párrafo 1ro, fracciones III y V; y demás relativos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, fracciones II, VII y VIII; 7º, 11, 19, 21, 22, 
23, 24, 40, 44, 45, 46, 47, 51, 59, 74 tercer párrafo; 75 fracción XI; 92, 93 fracción I; 94 tercer párrafo; 97 primero y segundo 
párrafos; 101 fracciones I, II, VI, VII, VIII, IX, XII y XIV; y demás aplicables de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1º, 8º, 23 y demás aplicables de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 7º, 9º, 31 quinto y sexto párrafos; 126, 127, 134 fracción I, 145, 154 primer párrafo; 155 incisos a, 
b, c, d, g y h, 156 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 8º, 9º 10, 13, 24, 30, 31 fracción V, 32, 33, 34, 57, 62, 63, 64 fracciones I, II, IV, 67 y demás aplicables 
de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo; 6º, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV y 
XXVII; 20, 43, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII; 44, 45, fracciones I, II, III, IV, V y VI; 46, fracciones I, II, III, IV, V, VI, 
VII y VIII y aplicables de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 
60, 65, 66 fracción I inciso d), y fracción II inciso a), 90 fracción XIX  y demás relativos y aplicables de La Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, fracción I inciso b; 7º, fracciones VI, VII y VIII; 8º, fracciones III, VII, VIII, IX 
y XIX; 9º, 19, 20, 27 fracción I; 52, 53, 55, 66, 68, 123 y 130 fracciones I y II y aplicables de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5º fracción XVIII, 44, 351, 352, 354, 355, 369 y demás relativos del 
Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5º, 6º, 13, 27, 33, 34, 35, 47, 48, 49, 
78 y demás relativos y aplicables del Reglamento de Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que la autonomía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se expresa en la facultad de gobernar y administrar por 
sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, las leyes y reglamentos 
que de ellos emanen, así como por lo dispuesto en este Bando, reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general que apruebe el Ayuntamiento; 
 
Que la competencia que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo otorga al Gobierno 
Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
Gobierno del Estado; 
 
Que de acuerdo con el artículo 115 primer párrafo, fracción V, inciso a) y d) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 126, 127, 133, 145, 155 inciso d) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; artículos 2, 3, 65, 66 fracción II inciso d) de la Ley de los Municipios de este Estado, el 
Municipio es una institución de carácter público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno 
interior y libre en la administración de su Hacienda. En este sentido, la autonomía del Municipio se encuentra en la facultad 
de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad en el ámbito de su competencia; 
 
Que la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los 
centros de población, forman parte del Plan Nacional de Desarrollo, como una política sectorial que coadyuva al logro de 
los objetivos de los planes nacional, estatales y municipales de desarrollo; 
 
Que en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios, para hacer efectivas sus atribuciones en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial, ecología y 
medio ambiente;  
 
Que para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el 
ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en 
dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes, en 
los planes o programas de desarrollo urbano aplicables; 
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Que el mismo artículo 27 de nuestra referida Constitución Federal establece que, la Nación tendrá en todo tiempo el 
derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, por lo que es posible dictar las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 
destinos de tierras, con la finalidad de ejecutar planear y ejecutar obras públicas, y regular el mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población; 
 
Que de conformidad con el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a una vivienda adecuada y decorosa, y la ley debe implementar los instrumentos y apoyos necesarios para 
alcanzar este objetivo;  
 
Que en este orden de ideas, con fecha el 2 de diciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma 
la fracción XII del apartado “A” del artículo 123 de nuestra Carta Magna, en la cual se contempla la obligación para las 
empresas, según lo determinen las leyes reglamentarias, a proporcionar a sus personas trabajadoras viviendas 
adecuadas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la 
vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus personas trabajadoras; 
 
Que el día 14 de febrero de 2025, la Federación, el Estado de Quintana Roo y sus Municipios, entre ellos este de Benito 
Juárez, celebraron un Convenio de Colaboración cuyo objeto es otorgar todas las facilidades administrativas y beneficios 
fiscales a nivel estatal y municipal para iniciar los trámites y procesos de obra de las viviendas para el bienestar, tanto para 
la dotación de viviendas con condiciones de habitabilidad, así como otorgar certeza jurídica a los ocupantes que 
actualmente no la tienen a través de la entrega de escrituras y la regularización de los trámites administrativos respecto 
de los créditos existentes; 
 
Que el Programa de Vivienda para el Bienestar es una estrategia del Gobierno de México, implementada por la Comisión 
Nacional de Vivienda, que tiene como objetivo garantizar el derecho a una vivienda adecuada para las personas que más 
lo necesitan, priorizando a quienes viven en condiciones de alta marginación, indígenas o con carencias sociales; 
 
Que con fecha 03 de diciembre del año 2025, se publicó en la Gaceta Oficial del Municipio de Benito Juárez la Octava 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Urbano y Movilidad del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez , Quintana Roo, 2024-2027, de fecha 01 de diciembre del presente año, en el cual se presentó, 
en el Quinto Punto de la Orden del Día, la propuesta de incremento de densidad hasta 130 viviendas por hectárea 
únicamente para polígonos dentro del Programa Nacional de “Vivienda para el Bienestar”, a cargo de la Secretaría 
Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Quintana Roo;  
 
Que mediante oficio número SEDETUS/DSDTUS/003929/2025, recibido en la oficina de esta Secretaría Municipal de 
Ecología y Desarrollo Urbano el 04 de diciembre de 2025, la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable 
(SEDETUS), con el objeto de cumplir con el compromiso interinstitucional en el “Programa de Vivienda para el Bienestar”, 
instruido por la Presidenta de México e impulsado por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, cuyo primordial objetivo 
es la construcción en nuestro Estado de la mayor cantidad de viviendas posible, expone elementos a fin de que sean 
considerados como una opinión técnica en sentido amplio y favorablemente procedente para que todos aquellos predios 
que sean destinados al Programa de Vivienda del Bienestar, por conducto del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), puedan ser objeto de aumentos en sus parámetros urbanos de aprovechamiento y/o 
densidad en un rango de hasta 130 viviendas por hectárea; y, de igual manera, para aquellos predios que se destinen al 
mismo fin, pero por conducto de la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) puedan también ser objeto de aumentos en 
sus parámetros urbanos de aprovechamiento y/o densidad en un rango de hasta 160 viviendas por hectárea, por lo que 
solicita a la autoridad municipal, adecuaciones y facilidades en los instrumentos de planeación que fomenten un incremento 
del parque habitacional y sobre todo tener elementos normativos suficientes que permitan atender el rezago habitacional 
en el Estado; 
 
Que la presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, en el marco del 
Programa de Vivienda para el Bienestar ha establecido como objetivo la construcción de al menos un millón de viviendas 
y la entrega de un millón de escrituras para otorgar certeza jurídica; con el fin de garantizar el acceso a una vivienda 
adecuada, impulsando el crecimiento económico, la generación de empleos, fomentando así una distribución más justa 
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del ingreso y la riqueza. Es así como, para cumplir con tal propósito la Federación realiza acciones para lograr la dotación 
de viviendas que cumpla con las condiciones de habitabilidad a las personas, con el apoyo del Estado y el Municipio, 
mediante facilidades fiscales y administrativas dentro del ámbito de su competencia; 
 
Que en este entorno de compromisos de los tres niveles de Gobierno para el Programa de Vivienda del Bienestar, la 
Federación, a través de los entes públicos que la representan, tiene el compromiso de llevar a cabo acciones y programas 
de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y modalidades a fin de dotar de certeza jurídica a la población 
derechohabiente y no derechohabiente; así como la construcción de la vivienda prevista en el programa, en los términos 
que establecen las leyes aplicables; 
 
Por su parte, el Gobierno del Estado, apoyará a la Federación fijando los criterios para la implementación de las facilidades 
administrativas y beneficios fiscales que sean necesarios, promover las modificaciones al marco jurídico local, a efecto de 
simplificar los procedimientos y reducir los tiempos de trámites necesarios para constitución de reservas territoriales, la 
producción y regularización del suelo en sus diferentes tipos y modalidades, adquisición de vivienda, principalmente de 
interés social y popular; 
 
Que el Municipio, como parte integrante del Programa de Vivienda del Bienestar, entre sus compromisos está el de otorgar 
todas las facilidades administrativas y beneficios fiscales dentro del ámbito de su competencia, consistentes en la 
expedición, de manera ágil, oportuna y simplificada de permisos, licencias y demás trámites, así como la exención o 
subsidio y condonación en el pago de derechos y cualquier otra contribución o cobro, que sean necesarios para la ejecución 
de los trabajos de construcción en el marco del Programa hasta los trámites de escrituración; también esta, el apoyar a la 
Federación fijando los criterios para la implementación de las facilidades administrativas que sean necesarias para la 
regularización de asentamientos humanos; 
 
Que para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento del Programa de Vivienda para el Bienestar, los Estados y 
Municipios deberán realizar los trámites jurídicos y administrativos correspondientes, que garanticen su correcto 
funcionamiento, promover las modificaciones al marco jurídico de su competencia a efecto de simplificar los procedimientos 
y reducir los tiempos de trámites necesarios, y disminuir los tiempos de respuesta y número de trámites en todas las 
gestiones que realicen las partes, debiendo contar para ello con la autorización de su respectivo Cabildo; 
 
Que en términos de los artículos 13, 31, 64 y demás relativos aplicables de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, es obligación de los Municipios, la revisión, 
evaluación y la modificación de los Programas Municipales de Desarrollo Urbano cuando dejen de cumplirse en la etapa 
de ejecución o por la falta de congruencia en sus disposiciones técnicas, normativas y jurídicas; 
 
Que en concordancia con lo expuesto por la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable SEDETUS en su oficio 
número SEDETUS/DSDTUS/003929/2025, cuyo fin común en los tres órdenes de gobierno es alcanzar satisfactoriamente 
el objeto del “Programa de Vivienda para el Bienestar”, y conforme a lo establecido en el artículo 64 y 65 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, de conformidad con 
el planteamiento de la titular de la Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, donde se puso a consideración de este honorable Ayuntamiento el planteamiento hecho por la SEDETUS, de hacer 
favorable y procedente en los predios que más adelante se detallan que sean destinados al Programa de Vivienda del 
Bienestar por conducto del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) el aumento en 
sus parámetros urbanos de aprovechamiento y/o densidad en un rango de hasta 130 viviendas por hectárea, y para los 
predios que se destinen al mismo fin por conducto de la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) también puedan ser 
objeto de aumentos en sus parámetros urbanos de aprovechamiento y/o densidad en un rango de hasta 160 viviendas por 
hectárea; condicionando al cumplimiento comprobable de urbanización completa, infraestructura básica, a la donación 
correspondiente de áreas para destinos, lo cual correrá a cargo de la persona propietaria o promovente; 
 
Que actualmente el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo (2022), establece normas excepcionales para reservas urbanas e intraurbanas, que prevé el incremento de la 
densidad bruta en función del incremento del porcentaje de donación con la finalidad de mejorar su generación y 
distribución (pág. 170): 
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Que en este contexto, se advierte que el aumento solicitado de los parámetros de densidad bruta solicitado (130 VIV/HA) 
no resulta significativo, toda vez que, actualmente el instrumento normativo de planeación vigente establece como 
densidad bruta 120 viviendas por hectárea; 
 
Que esta medida resulta fundamental, pues implica abordar la escasez y la asequibilidad de la vivienda, al permitir un 
mayor número de unidades residenciales (viviendas por hectárea) en áreas urbanas, de lo que actualmente permiten las 
regulaciones vigentes, mejorar las condiciones de habitabilidad, acceso a servicios, movilidad y calidad de vida en zonas 
con rezago social, y de este modo cumplir satisfactoriamente con el objeto primordial del programa que es dotar a los 
habitantes de este Municipio de viviendas más dignas y accesibles; 
  
Que los polígonos incorporados al programa para incrementar la capacidad habitacional, deberán de garantizar un 
desarrollo urbano ordenado, con infraestructura suficiente y equipamiento adecuado; 
 
Que el incremento en los parámetros urbanos de aprovechamiento y/o densidad en un rango de hasta 130 viviendas por 
hectárea requerido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), y de hasta 160 
viviendas por hectárea en los predios que destinen la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), sería aplicable únicamente 
a: 
 

• Polígonos y/o lotes y/o manzanas previamente incorporadas al Programa de Vivienda para el Bienestar 

• Proyectos que cumplan con los requisitos de infraestructura y urbanización establecidos por la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, Ley de Acciones Urbanísticas 
del Estado de Quintana Roo y por los instrumentos municipales de planeación. 

• Solicitudes que acrediten la factibilidad de incrementos de densidad mediante estudios técnicos. 
 
Que es importante destacar, los proyectos de los polígonos antes mencionados, deberán cumplir con los requisitos de 
infraestructura y urbanización establecidos por la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, Ley de Acciones Urbanísticas del Estado de Quintana Roo y por los instrumentos 
municipales de planeación; 
 
Que los proyectos de los polígonos beneficiados en este ajuste de densidades, el desarrollador deberá acreditar ante la 
Secretaría Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, cumplir con las 
siguientes condicionantes: 
 

• Urbanización completa del polígono, incluyendo: 
o Vialidades pavimentadas 
o Alumbrado público 
o Banquetas y guarniciones 
o Señalética vial 
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o Drenaje sanitario y pluvial 
o Agua potable y red hidráulica funcional 
o Accesibilidad universal 
o Manejo adecuado de residuos sólidos 

 

• Dotar de Infraestructura con capacidad, instalada y suficiente, mediante dictámenes y/o factibilidades de: 
 

o Agua potable 
o Alcantarillado sanitario 
o Energía eléctrica 
o Movilidad y aforo vial 
o Mitigación de riesgos y gestión integral del territorio 

 

• Cumplir con la donación correspondiente de área para destinos, conforme a los porcentajes que marca la 
normativa, destinados a: 

 

o Áreas verdes 
o Equipamiento urbano (educativo, deportivo, cultural, salud, social) 
o Infraestructura de uso público 
o Compatibilidad con los instrumentos de planeación o, en su caso, con el Programa Parcial aplicable o criterios 

específicos emitidos por la autoridad competente. 
 

• Documentación que deberá presentar el solicitante: 
 

o Estudio técnico justificativo de incremento de densidad 
o Dictamen de Viabilidad Urbanística y Mitigación de Impactos 
o Planos de urbanización proyectada y existente 
o Dictámenes de factibilidad emitidos por organismos operadores 
o Memoria descriptiva del proyecto arquitectónico y urbano 
o Constancias de cumplimiento con áreas de cesión 
o Programa de ejecución de obras de urbanización (si aplica) 

o Evidencia fotográfica y/o levantamientos georreferenciados 
 
Que la solicitud de la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable para poner a consideración y aprobación de 
este Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez el incremento en los parámetros urbanos de aprovechamiento y/o 
densidad, en un rango de hasta 130 viviendas por hectárea, requerido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT) será respecto a los siguientes predios:  
 

Proyecto: LOTE 1111-03 

Ubicación: Esquina de Av. Kabah, Cancún, Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, C.P. 77516 (Actualmente: Supermanzana 246, Manzana 
01, Lote 1111-03) 

Superficie: 301,000.00 m2 (30.1 Ha) 

 

Proyecto: LOTE 1111-07 
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Ubicación: Cancún, Quintana Roo, C.P. 77517 
(Actualmente: Supermanzana 246, Manzana 01, Lote 1111-07) 

Superficie: 944,086.40  m2 (94.4 ha) 

 

  
 

Proyecto: Lagos Cancún 

Ubicación:  Entre avenida Centenario y avenida 149, Cancún, Benito Juárez, 
Quintana Roo, C.P. 77539 

Ubicación actual: 
SM. 203, MZ. 01, 
LOTES 184 y 185 
SM. 206, MZ. 01, 

LOTE 183. 

Supermanzana 203, Manzana 1, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 2, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 3, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 4, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 5, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 6, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 8, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 10, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 11, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 12, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 13, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 14, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 15, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 16, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 17, Lote 1; 
Supermanzana 206, Manzana 45, Lote 1; 
Supermanzana 206, Manzana 46, Lote 1; y, 
Supermanzana 206, Manzana 47, Lote 1; 
  

Superficie:  37,000.00 m2  (3.7 Ha)   

SM. 246, MZ. 01, LOTE 
1111-07 

SM. 246, MZ. 01, LOTE 
1111-03 
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Proyecto: Valle de Guadalupe 

Ubicación:  Avenida Arco Norte y Avenida Heberto Castillo, Lote 218, SM. 257, Mz. 
01; y, Lote 219, SM 258, Mz. 01, Benito Juárez, Quintana Roo, C.P. 
77546. 

Ubicación actual: 
Parcelas 218 y 

219. 

Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-12; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-13; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-14; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-15; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-16; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-17; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-18; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-21; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-22; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-23; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-24; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-25; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-26; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-27; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-28; 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-03; 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-06;  
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-07; 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-08; 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-09; 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-10; 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-11; 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-12; 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-13; y, 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-14; 

Lagos Cancún 
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Superficie: 1,698,000.00 m2 (169.8 Ha.) 

 

 
 
De igual manera, es de suma importancia someter a consideración del Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, la 
solicitud de la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable para el incremento en los parámetros urbanos de 
aprovechamiento y/o densidad en un rango de hasta 160 viviendas por hectárea en los predios que sean destinados por 
la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) en el Programa de Vivienda para el Bienestar; a fin de priorizar y atender las 
necesidades del crecimiento urbano y de una vivienda adecuada a la población en zonas marginadas o de alto rezago 
habitacional y tener la capacidad de ofrecer espacios dignos, funcionales y accesibles: 
 

Proyecto: CONAVI 

Ubicación:  
Supermanzana 255, manzana 11, lote 1119-87 

Superficie: 76,086.09 m2 (7.608609 Ha.) 

 

Valle de Guadalupe 



Corresponde a la 31ª Sesión Ordinaria 
2024-2027 

 
 
 

36 

   
 
Que por lo expuesto y fundado, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba que, en los términos de los considerandos del presente acuerdo, se haga en el ordenamiento 
administrativo de asentamientos humanos y del desarrollo urbano del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, vigente, 
tanto en su versión impresa como electrónica, el incremento del parámetro de densidad a ciento treinta (130) viviendas por 
hectárea, aplicable únicamente a los cuatro proyectos denominados que a continuación se mencionan, cuyas ubicaciones 
están descritas en los considerandos de este Acuerdo, siempre y cuando estén incorporados al Programa de Vivienda 
para el Bienestar: 
 

Proyecto: LOTE 1111-03 

Ubicación: Esquina de Av. Kabah, Cancún, Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, C.P. 77516 (Actualmente: Supermanzana 246, Manzana 
01, Lote 1111-03) 

Superficie: 301,000.00 m2 (30.1 Ha) 

 

Proyecto: LOTE 1111-07 

Ubicación: Cancún, Quintana Roo, C.P. 77517 
(Actualmente: Supermanzana 246, Manzana 01, Lote 1111-07) 
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Superficie: 944,086.40  m2 (94.4 ha) 

 

Proyecto: Lagos Cancún 

Ubicación:  Entre avenida Centenario y avenida 149, Cancún, Benito Juárez, 
Quintana Roo, C.P. 77539 

Ubicación actual: 
SM. 203, MZ. 01, 
LOTES 184 y 185 
SM. 206, MZ. 01, 

LOTE 183. 

Supermanzana 203, Manzana 1, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 2, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 3, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 4, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 5, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 6, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 8, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 10, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 11, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 12, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 13, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 14, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 15, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 16, Lote 1; 
Supermanzana 203, Manzana 17, Lote 1; 
Supermanzana 206, Manzana 45, Lote 1; 
Supermanzana 206, Manzana 46, Lote 1; y, 
Supermanzana 206, Manzana 47, Lote 1; 
  

Superficie:  37,000.00 m2  (3.7 Ha)   
 

 

Proyecto: Valle de Guadalupe 

Ubicación:  Avenida Arco Norte y Avenida Heberto Castillo, Lote 218, SM. 257, Mz. 
01; y, Lote 219, SM 258, Mz. 01, Benito Juárez, Quintana Roo, C.P. 
77546. 

Ubicación actual: 
Parcelas 218 y 

219. 

Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-12; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-13; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-14; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-15; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-16; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-17; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-18; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-21; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-22; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-23; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-24; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-25; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-26; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-27; 
Supermanzana 257, Manzana 1, Lote 218-28; 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-03; 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-06;  
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-07; 
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Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-08; 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-09; 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-10; 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-11; 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-12; 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-13; y, 
Supermanzana 258, Manzana 1, Lote 219-14; 

Superficie: 1,698,000.00 m2 (169.8 Ha.) 

 
SEGUNDO. Se aprueba que, en los términos de los considerandos del presente acuerdo, se haga en el ordenamiento 
administrativo de asentamientos humanos y del desarrollo urbano del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, vigente, 
tanto en su versión impresa como electrónica, el incremento en los parámetros urbanos de aprovechamiento y/o densidad 
en un rango de hasta 160 viviendas por hectárea aplicable únicamente al proyecto que a continuación se menciona, cuyas 
ubicación está descrita en los considerandos de este Acuerdo, siempre y cuando estén incorporados al Programa de 
Vivienda para el Bienestar: 
 

Proyecto: CONAVI 

Ubicación:  
Supermanzana 255, manzana 11, lote 1119-87 

Superficie: 76,086.09 m2 (7.608609 Ha.) 

 
TERCERO. Se establece un plazo máximo de sesenta (60) días hábiles, contados a partir de la publicación del presente 
acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, para que los propietarios de los polígonos mencionados en 
los dos puntos de acuerdo anteriores, acrediten haber cumplido ante la Secretaría Municipal de Ecología y Desarrollo 
Urbano del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, las condicionantes descritas en los considerandos del presente 
Acuerdo y, firmen el convenio respectivo con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a efecto 
de acreditar que las viviendas que desarrollen, estén bajo el “Programa de Vivienda para el Bienestar”. En caso de no 
cumplir con lo estipulado en el presente punto de acuerdo, será inmediatamente revertido el parámetro de densidad al que 
originalmente tuviere señalado hasta antes de la publicación del presente acuerdo administrativo.  
  
CUARTO. En su caso, publíquese el presente acuerdo en términos de Ley e inscríbase en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No habiendo 
intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la 
votación del Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, modificar el Ordenamiento Administrativo de Asentamientos 
Humanos y del Desarrollo Urbano del Municipio de Benito Juárez Quintana Roo, en apoyo 
al programa de vivienda para el bienestar, en los términos del propio acuerdo, mismo que 
fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobado, 
modificar el Ordenamiento Administrativo de Asentamientos Humanos y del Desarrollo 
Urbano del Municipio de Benito Juárez Quintana Roo, en apoyo al programa de vivienda 
para el bienestar, en los términos del propio acuerdo.  -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -----------------------------------------
---------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Octavo.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, informó que como siguiente punto correspondía la lectura de la 
Iniciativa de la Ciudadana Presidenta Municipal, Licenciada Ana Patricia Peralta de la Peña, 
de urgente u obvia resolución, por la que se reforman el Acuerdo de Creación del Instituto 
de Regularización para el Bienestar Patrimonial y el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Descentralizada ambos del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo; y, se abroga el Reglamento Interior del Instituto de Regularización para el Bienestar 
Patrimonial y se expide uno nuevo denominado Reglamento Interior del Instituto de 
Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos 

de la propia iniciativa. En uso de la voz la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal 
siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La suscrita Lic. Ana Patricia Peralta de Peña, en mi carácter de Presidenta Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en el artículo 115 y demás relativos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 126, 127, 128 fracción VI, 133, 134 fracción I, 145 y demás relativos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; artículos 1, 2, 3, 7, 8 fracción I, 59, 60, 65, 66 

fracción I inciso b), c), 90 fracción VI y VII, 221, 223, 224 fracción I, 225  y demás relativos y aplicables de la Ley de los 

Municipios del Estado de Quintana Roo; artículos 1, 2, 3, 5 fracciones I, II, VII, 6 fracciones I, 8, 73, 74, 96, 101, 102,103, 

104, 105, 113, fracción I, 114, 135 y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 

Quintana Roo; artículos 1, 2, 3, 5, 6, 26, 27 fracción IX, 78, 139, 140 fracción I, 142, 145, 152, 153, 155, 156 y demás 

relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 

Roo; vengo a someter a la consideración a este Órgano Colegiado de Gobierno, LA_INICIATIVA DE URGENTE U OBVIA 

RESOLUCIÓN, POR LA QUE SE REFORMAN EL ACUERDO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN 

PARA EL BIENESTAR PATRIMONIAL Y EL REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DESCENTRALIZADA AMBOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO; Y,  SE ABROGA EL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN PARA EL BIENESTAR PATRIMONIAL Y SE 

EXPIDE UNO NUEVO DENOMINADO REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN Y 

VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, la cual deriva de la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que la autonomía del Municipio libre se manifiesta en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos 
propios de su comunidad, dentro del ámbito de competencia que le confieren la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen. 
 
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación armónica con el artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, el 
Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado; es una 
institución pública con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma en su gobierno interior y libre en la 
administración de su Hacienda Pública. 
 
Que la competencia otorgada por la Constitución del Estado al Gobierno Municipal se ejerce por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva, sin autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
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Que los Ayuntamientos tienen facultad para formular, aprobar y publicar, conforme a las leyes municipales expedidas por 
la Legislatura del Estado, los Bandos de Policía y Buen Gobierno, así como los Reglamentos, Circulares y 
Disposiciones Administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. Dichos instrumentos 
deben organizar la Administración Pública Municipal, regular sus materias, procedimientos, funciones y servicios públicos, 
y asegurar la participación ciudadana y vecinal. 
 
Que el Presidente Municipal y los regidores, a través de las comisiones edilicias, son responsables de vigilar el correcto 
funcionamiento de los ramos que integran la Administración Pública Municipal y de garantizar la adecuada prestación de 
los servicios públicos, en colaboración armónica con los tres órdenes de gobierno. Para alcanzar dicho objetivo, es 
indispensable que todas las áreas de la Administración estén contempladas en una comisión que evalúe su desempeño 
con respaldo político, reglamentario y jurídico. 
 
El 2 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la reforma al artículo 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante la cual se sustituyó el concepto de “vivienda digna y decorosa” por el 
de “vivienda adecuada”. Asimismo, se publicó el 3 de diciembre de 2024 la reforma al artículo 123 apartado A, fracción XII 
de la Constitución para garantizar el derecho de los trabajadores a una vivienda adecuada. De esta manera se homologó 
la legislación vigente en concordancia con el marco internacional definidos por organismos como ONU-Hábitat. 
 
 Se aprobó por unanimidad en la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de la Cámara de Diputados 
las modificaciones a los artículos 6, 19 y 36 de la Ley General de Desarrollo Social para incorporar la definición de vivienda 
adecuada y sus elementos esenciales como habitabilidad, asequibilidad, seguridad jurídica y adecuación cultural; 
asimismo, se envió la iniciativa a la Cámara de Diputados con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Vivienda, en materia de vivienda adecuada de los artículos 1, 2, 4, 5, 19, 34 y 77 de la Ley de 
Vivienda para incorporar formalmente la definición de vivienda adecuada. También se tiene la iniciativa para reformar los 
artículos 6, 19 y 36 de la Ley General de Desarrollo Social, con el fin de integrar el enfoque de vivienda adecuada en 
el diseño, implementación y evaluación de las políticas sociales. 
 
Que en el Noveno Punto de la Orden del día de la Quinta Sesión Ordinaria , celebrada el 27 de Noviembre de 2024, 
se aprobó por unanimidad de votos la creación del Organismo Público Descentralizado denominado “INSTITUTO DE 
REGULARIZACIÓN PARA EL BIENESTAR PATRIMONIAL”, acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado 
numero 03 extraordinario de la Décima Época Tomo I de fecha 13 de enero de 2025. 
 
Que el Municipio de Benito Juárez enfrenta un crecimiento urbano acelerado, derivado de la expansión económica y 
demográfica de Cancún.  En este contexto, desde la pandemia existió una desaceleración de desarrollo de vivienda social, 
los precios de tierra en un destino turístico como Cancún, representa un reto para los desarrolladores y promotores de 
vivienda, el Estado de Quintana Roo y este Municipio han diversificado y coordinado acciones en materia de regularización 
de la tenencia de la tierra, gracias al Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial; la certeza jurídica 
patrimonial, y la planeación urbana sostenible se han convertido en elementos fundamentales para garantizar el derecho 
a la vivienda digna y el bienestar comunitario. Está política pública es una forma de acreditar la transversalidad en los 
impactos que se generan por medio de la regulación, preocuparse y ocuparse por el desarrollo urbano y el derecho a la 
vivienda son pilares para cualquier administración pública municipal. 
 
El Instituto de Regularización para el Bienestar Patrimonial (INBIPA) fue creado con el propósito de atender estas 
necesidades, estableciendo procedimientos claros para el ordenamiento territorial, la regularización de asentamientos 
humanos y la coordinación con los tres órdenes de gobierno. Se han entregado más de 1,142 escrituras, y se ha dado 
certeza más de 12 colonias que antes eran irregulares y en tan solo dos años se ha logrado una inversión histórica por 
más de 500 millones de pesos en Obra Pública, dando servicios básicos como agua, luz, drenaje, alcantarillado, pozos de 
absorción, banquetas etc. No obstante, tras su reciente implementación, y derivado de los temas atendidos en cada jornada 
de atención ciudadana, y en territorio se identifican áreas de oportunidad para tener alcances claros en las atribuciones, 
determinando que el 60% de nuestro municipio enfrente una problemática de irregularidad en cuanto a certeza jurídica 
patrimonial partiendo del principio que generar el primer Instituto de Regularización y Vivienda, en un Municipio de Quintana 
Roo, permitirá dar atención prioritaria al resto de la ciudad que no cuenta con certeza jurídica patrimonial y que no cuenta 
con una vivienda digna debido a la alta demanda comercial que se presenta o la inexistencia de historial crediticio que 
permita adquirir viviendas de interés social; Cancún siempre ha sido ejemplo a nivel nacional de modernizar procesos, 
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fortalecer participación ciudadana y mejorar la operatividad administrativa, y es así que con esta iniciativa se busca 
alinearse al Programa Nacional de Vivienda que encabeza el Gobierno de México, a través de la Presidenta de la República 
la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo,  y así mismo brindar la prosperidad compartida que encabeza la Gobernadora de 
Quintana Roo la Lic. Mara Lezama Espinosa. 
 
Esta iniciativa genera Atribuciones más amplias  en materia de vivienda, dan mayor certeza jurídica a los ciudadanos, 
optimizan los procesos internos mediante reglas claras de coordinación entre áreas; Fortalecer la gobernanza del territorio, 
en especial respecto a la regularización en zonas ejidales, de alta marginación o asentamientos con rezago de servicios o 
de certeza jurídica patrimonial; dotar  de un enfoque social y de derechos a las tareas de vivienda y regularización, Impulsar 
mecanismos de eficiencia administrativa enfocada a la los programas sociales y apoyo a la auto construcción y vivienda. 
Que el Reglamento del Instituto de Regularización para el Bienestar Patrimonial  plantea de manera orgánica y sustantiva 
el funcionamiento del organismo descentralizado tomando como eje principal el acceso a la justicia social y la certeza 
jurídica patrimonial, sin embargo con el cambio respectivo de nombre que deviene de la urgente necesidad de alinear los 
objetivos, atribuciones y facultades actuales del organismo publico descentralizado  a las políticas públicas en materia de 
regularización de asentamientos humanos y el acceso a una vivienda digna, la elaboración de un nuevo reglamento 
permitirá incorporar nuevas áreas, enfoques y funciones que respondan a las demandas actuales de los cancunenses, 
posibilitando una reforma orgánica y sustantiva que permita afrontar los retos de regularización no solo de los 
asentamientos irregulares con más de 20 años, sino también en la implementación de políticas públicas que conlleven la 
construcción de vivienda popular, mejora urbana, adquisición,  construcción y mejora de vivienda. 

En virtud de lo anterior, tenemos a bien presentar ante este Honorable Ayuntamiento, lo siguiente: 

PRIMERO. – SE REFORMA EL ACUERDO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN PARA EL 

BIENESTAR PATRIMONIAL: 

ACUERDO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN Y VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE BENITO 

JUÁREZ, QUINTANA ROO 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se crea el organismo público descentralizado de la administración pública municipal, denominado 
INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN Y VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, mismo que tendrá su domicilio en la ciudad de Cancún, Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. - Este organismo tendrá por objeto: 
 
Ser el órgano ejecutor del Ayuntamiento en todo lo relacionado con la regularización de la tenencia de la tierra, la 
certeza jurídica patrimonial, la vivienda y sus proyectos y programas en lo que exista entrega de apoyos para 
mejoramiento de vivienda y  en los que exista interrelación y contribución para ordenar y regular el crecimiento 
sustentable con perspectiva de justicia social en el territorio municipal, proponiendo políticas y procedimientos 
para su aplicación con la participación de la ciudadanía en cada caso. 
 
El Instituto de Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo fungirá como auxiliar de la 
Administración Pública Municipal, se sujetará a las disposiciones contenidas en el presente acuerdo de creación, 
el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Descentralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, las de su reglamento interior y demás previstas expresamente en las leyes y reglamentos aplicables, así 
como en los acuerdos relativos del Ayuntamiento. 
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TERCERO.-  Para efecto del cumplimiento de sus objetivos, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones y 

responsabilidades: 

I. Crear, promover y ejecutar políticas públicas que den cumplimiento las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones legales, así como los planes y programas de desarrollo urbano en materia de 
regularización de asentamientos humanos; 

II. Formar parte de los consejos y comités relacionados con el desarrollo urbano, los asentamientos humanos 
irregulares, la vivienda y las políticas públicas o programas sociales que devengan de autoridades federales, 
estatales y municipales  

III. Promover, vigilar, y participar con acciones de políticas públicas en cuanto al impacto y desenvolvimiento 
urbanístico de los diversos asentamientos irregulares y centros de población estratégicos del Municipio para 
emplear estrategias de coordinación y de programas para disminuir los asentamientos humanos irregulares; 

IV. Participar en las acciones de coordinación con las autoridades Federales, Estatales y Municipales 
en la regularización de los asentamientos humanos en zonas ejidales y pequeñas propiedades; 

V. Promover la regularización de la tenencia de la tierra técnica y jurídica a través del esquema de 
escrituración y/o titulación en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, 
otorgando seguridad jurídica de los posesionarios en los asentamientos irregulares ubicados en 
áreas de crecimiento de los centros de población; 

VI. Celebrar convenios con entidades gubernamentales de los tres órdenes de gobierno, previa 
aprobación del Ayuntamiento, y con los colegios, agrupaciones y/o asociaciones profesionales del 
ramo y relacionados con los fines de los programas de regularización instrumentados respecto a la 
materia de regularización y tenencia de la tierra que le apruebe la Junta de Gobierno; 

VII. Instrumentar la regularización jurídica de obras y de los bienes de dominio público provenientes 
del Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial correspondiente; 

VIII. Implementar programas de acción en la regularización de la tenencia de la tierra en coordinación 
con los tres órdenes de gobierno de los asentamientos irregulares; 

IX. Ejecutar, supervisar, promover, contratar así como elaborar y firmar convenios y demás acciones 
inherentes al Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial que apruebe el Ayuntamiento 
y los programas sociales o de vivienda correspondientes; 

X. Ser enlace institucional con los tres órdenes de gobierno para fungir en representación de la 
Administración Pública Municipal en los Programas de Vivienda y Regularización de la Tenencia 
Jurídica de la tierra; así como gestionar y proporcionar recursos para programas sociales. 

XI. Promover la participación ciudadana en los procesos de planeación de regularización, así como 
coordinar y ser enlace institucional de la conformación Comités de Electrificación y servicios y en 
consecuencia ser el representante del H. Ayuntamiento con la Comisión Federal de Electricidad, y las 
prestadoras de servicios para la gestión de fondos públicos de los asentamientos irregulares. 

XII. Fomentar, gestionar recursos públicos, desarrollar, planificar y ejecutar los proyectos de 
c o n s t r u c c i ó n  d e  vivienda social y participación ciudadana; ser enlace institucional con las 
autoridades y organismos en materia de agua y energía eléctrica para fomentar la inversión de 
infraestructura pública; 

XIII. Promover, gestionar y asesorar técnica y jurídicamente la regularización de los asentamientos 
humanos que se encuentren en terrenos ejidales ubicados en las áreas de crecimiento de los 
centros de población; 

XIV. Convenir con los órganos de representación de los ejidos y comunidades, la realización de las 
acciones necesarias para la desincorporación de las tierras de régimen ejidal y la incorporación 
de las mismas al desarrollo urbano, de manera ordenada y con estricto apego a las disposiciones 
agrarias y de desarrollo urbano aplicables; 

XV. Proponer y elaborar programas y políticas públicas de regularización y las actualizaciones del mismo 
necesarios para regular y prever el crecimiento con justicia social y sustentable de los asentamientos 
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humanos en el municipio, mismos que se deberán someter a la aprobación del ayuntamiento; 

XVI. Coadyuvar con las dependencias de la Administración Pública Municipal en todos los aspectos 
relacionados con la regularización y certidumbre legal de la tenencia de la tierra. Así como planear y 
ejecutar en su totalidad proyectos estratégicos de vivienda; 

XVII. Ser enlace Institucional con la Federación y el Gobierno del Estado para la creación de programas 
de vivienda;  

XVIII. Promover y convenir con las Instituciones Públicas Federales, Estatales y Municipales, sector social y 
privado, programas y acciones para impulsar el desarrollo de vivienda; 

XIX. Dirigir y supervisar la realización de los planes que gestione el Instituto, así como llevar a cabo 
las acciones, gestiones y actos necesarios para el cumplimiento del objeto y atribuciones. Así como 
conformar el Comité de Regularización Patrimonial; Y participar en las acciones tendientes a disminuir 
y erradicar la venta de terrenos y/o lotes irregulares sin autorizaciones urbanísticas conforme a 
la Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Quintana Roo. 

XX. Coordinar, realizar, entregar y ejecutar ayudas sociales para la autoconstrucción de vivienda mediante 
la entrega de materiales de construcción. 

 
Las demás funciones inherentes a su objeto o las que señale el H. Ayuntamiento en el ámbito de sus atribuciones. 
 
CUARTO. - El Patrimonio del Instituto de Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
se constituirá por: 
I. La transferencia que en su favor se establezca en el Presupuesto de Egresos anual del municipio que fije 
el Ayuntamiento; 
II. Los bienes muebles, inmuebles, obras, servicios, derechos y obligaciones que le asignen y transmitan 
los gobiernos federal, estatal y municipal o cualquier otra entidad pública; 
III. Las donaciones, subsidios, herencias, legados y aportaciones que le otorguen los particulares, ya sean 
personas físicas, morales o cualquier institución pública o privada; nacional o extranjera. 
En los casos y formas sobre la donación que se reciban por el Instituto, se llevarán a cabo de conformidad a lo 
dispuesto por los Lineamientos para el Registro y Control del Patrimonio del Instituto de Regularización y 
Vivienda; Lineamientos Municipales para tales efectos o en su caso, el Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano del Estado de Quintana Roo.  
IV. Los fondos estatales, nacionales o internacionales, públicos o privados, obtenidos para el financiamiento 
de programas específicos; 
V. Los derechos y productos que adquiera por cualquier título legal o de los trámites y servicios que preste; 
VI. Los ingresos  que se obtengan por la ejecución de programas, trámites y servicios que realice; 
VII. Los demás bienes, servicios, derechos y productos que fijen las leyes y reglamentos o que provengan 
de otros fondos o aportaciones. 
 
QUINTO. – El Instituto de Regularización y vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo podrá 
instrumentar, programas y campañas permanentes de regularización, titulación, escrituración y derivados por sí 
o en coordinación con otras dependencias Municipales y la Sociedad en general. 
 
SEXTO. - El organismo objeto del presente acuerdo, como entidad de la Administración Pública Descentralizada, 
gozará respecto a su patrimonio de las prerrogativas y privilegios que establecen las leyes y reglamentos federales 
y estatales y reglamentos municipales. 
 
SÉPTIMO. - Para la consecución de su objeto y el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto de Regularización y 
Vivienda del Municipio de Benito Juárez,  cuenta con los siguientes órganos: 
 

I. Junta de Gobierno; y 
II. Comité de Regularización Patrimonial  
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El órgano de Gobierno y Comité referidos, tienen las atribuciones que se establecen en el presente ordenamiento 
y en el Reglamento Interior del Instituto de Regularización y vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo las que deberán ejercer con estricto respeto de sus respectivas competencias y de forma coordinada.  
 
OCTAVO. - La dirección y administración del organismo, estará a cargo de una Junta de Gobierno y un Director 
General quien contará con la Estructura Administrativa y Operativa que se establezca en el reglamento interior del 
organismo. La Junta de Gobierno del organismo, estará integrada por: 
 

I. El Presidente Municipal, quien presidirá el órgano de gobierno; 
II. Hasta seis integrantes del Ayuntamiento, entre los cuales deberán estar considerados, los Presidentes 

de las Comisiones Edilicias de Desarrollo Urbano y Movilidad, de Planeación Municipal, de bienestar, 
Participación Ciudadana y Derechos Humanos y de Obras y Servicios Públicos, al menos uno de ellos, 
deberá ser de los electos por el principio de representación proporcional, quienes fungirán como 
vocales;  

III. Cuatro miembros Consejeros Vocales Ciudadanos que cuenten con experiencia y participación 
ciudadana probada que serán designados por el Presidente Municipal; y, 

IV. El Director General del Instituto de Regularización y vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, quien fungirá como Secretario Técnico, el cual únicamente tendrá derecho a voz y no a voto. 

 
Todos los miembros que formen parte de la Junta de Gobierno, con el carácter de propietarios deberán designar 
por escrito al suplente que los represente en las sesiones de dicho organismo, los cuales tendrán derecho a voz 
y voto en su ausencia. 
 
NOVENO. - Son atribuciones de la Junta de Gobierno: 
 
I.- Velar por el correcto funcionamiento del Instituto; 
 
II.- Revisar y aprobar trimestralmente los estados financieros que integran la Cuenta Pública del Instituto, el 
inventario de bienes patrimonio del Instituto y vigilar la correcta aplicación de los fondos y el patrimonio del 
Instituto; 
 
III.- Revisar y aprobar el presupuesto anual de egresos e ingresos del Instituto de acuerdo a programas, proyectos 
de trabajo, planes y objetivos, para presentarlo al Ayuntamiento para su autorización; 
 
IV.- Gestionar la obtención de recursos financieros con organismos internacionales y nacionales, así como 
públicos y privados con la intención de cumplir con el objeto del Instituto; 
 
V.-   Aprobar y modificar el programa anual de trabajo y de Desarrollo del Instituto; 
 
VI.- Tomar la protesta a los integrantes de la Junta de Gobierno;
  
 
VII.- Nombrar a propuesta del Director General, a los titulares de las unidades administrativas del Instituto 
debiendo ser ratificados por la Junta de Gobierno. 
 
VIII.- Proponer al Ayuntamiento para su aprobación, reformas, adiciones y/o adecuaciones al Reglamento Interior 
del Instituto. 
 
IX.- Informar trimestralmente al Ayuntamiento y hacer de conocimiento de la Tesorería Municipal respecto de los 
ingresos y al origen de estos que el Instituto perciba. 
 
X.- Dar las facilidades conducentes a la persona que designe la Contraloría Municipal, para que realice las 
actividades necesarias; según sea la situación, para asegurar que los recursos que administra el Instituto son 
correctamente aplicados; 
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XI.- Contratar los servicios de un despacho contable o un contador independiente que realice en su caso una 
auditoría de los Estados Financieros; 
 
XII.- Recibir y Analizar las propuestas emitidas por terceros externos a la junta de gobierno, para ser presentadas 
al Ayuntamiento para su aprobación; y 
  
XIII.- Las demás que le encomiende el Ayuntamiento o se deriven del presente reglamento 
 

DÉCIMO. - La Junta de Gobierno será la máxima autoridad del organismo la cual, sin perjuicio de lo establecido 
en los ordenamientos federales, estatales y municipales aplicables, tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Establecer y formular políticas municipales, normas generales y directrices a las que deberán 
sujetarse los programas, proyectos y actividades del Instituto de Regularización y vivienda del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

II. Considerar las propuestas que formulen los Consejos Consultivos, por conducto del Director 
General; 

III. Aprobar los planes, propuestas y programas de trabajo; así como el proyecto de presupuesto anual 
de ingresos y egresos y sus modificaciones; los proyectos de inversión, así como los lineamientos 
para la correcta aplicación de los recursos asignados al Instituto de Regularización y vivienda   del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 

IV. Establecer, en los términos de las leyes aplicables, sistemas de cooperación y coordinación con los 
sectores público, social y privado que se vinculen al objeto del Instituto de Regularización y vivienda 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 

V. Aprobar el informe anual sobre el estado que guarda la administración del organismo y su situación 
patrimonial, misma que debe ser presentada por el Director General;  

VI. Analizar, y; en su caso, aprobar los informes trimestrales de avances financieros que rinda el 
Director General, y evaluar el cumplimiento de los programas aprobados;  

VII. Aprobar las fuentes de ingreso del Instituto de Regularización y vivienda del Municipio de Benito 
Juárez Quintana Roo adicionales a la oficial; 

VIII. Nombrar apoderado o apoderados especiales, y autorizar al Director General a emitir mandatos y 
poderes generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, así como los que 
requieran cláusula especial, en los términos del Código Civil para el Estado de Quintana Roo; 

IX. Conocer, analizar, realizar observaciones y emitir recomendaciones del informe anual que rinda el 
Director General sobre la gestión y funcionamiento del Instituto de Regularización y vivienda del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo  

X. Participar en los órganos consultivos, y  
XI. Todas las inherentes para el adecuado funcionamiento del organismo y que para tales efectos 

autorice el Ayuntamiento y las establecidas en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
DÉCIMO PRIMERO. – Las sesiones de la Junta de Gobierno serán ordinarias o extraordinarias y deberán reunirse 
cuando menos una vez cada tres meses en sesión ordinaria y para el caso de las sesiones extraordinarias, serán 
aquellas que así sean convocadas y traten asuntos específicos y urgentes. 
 
La Junta de Gobierno podrá realizar reuniones no presenciales por medios electrónicos, por lo cual todos sus 
miembros podrán deliberar o decidir por comunicación simultánea y sucesiva de acuerdo a lo que se regule en la 
materia. 
 
Se sesionarán válidamente con la asistencia de la mitad más uno de los miembros, y los acuerdos serán válidos 
cuando los apruebe la mayoría de los miembros presentes, teniendo el presidente del órgano voto de calidad en 
caso de empate. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. - Las decisiones de la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes y en caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 
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DÉCIMO TERCERO. - Corresponde al Presidente de la Junta de Gobierno: 
 
I.- Coadyuvar en todo lo relacionado para la realización de los acuerdos y disposiciones de la Junta de 
Gobierno; 
 
II.- Emitir el voto de calidad en caso de empate en las votaciones que se realicen en las Sesiones respectivas 
de la Junta de Gobierno; 
 
III.- Presidir las sesiones de la Junta de Gobierno; 
 
IV.- Vigilar que los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno se ejecuten en los términos aprobados; 
 
V.- Ejercer la representación oficial de la Junta de Gobierno ante cualquier autoridad o persona pública o 
privada; y 
 
VI.- Las demás que le encomiende el presente reglamento y la Junta de Gobierno. 
 
DÉCIMO CUARTO. - El Director General será nombrado por el H. Ayuntamiento, de hasta una terna que a propuesta 
del Presidente Municipal apruebe la Junta de Gobierno antes de finalizar el primer trimestre de la administración 
municipal; a excepción de la primera vez que se constituya el instituto en donde el nombramiento del primer 
Director General será a propuesta del Presidente Municipal aprobado por el H. Ayuntamiento. 
 
DÉCIMO QUINTO. - El Director General, quien sin perjuicio de lo establecido en los ordenamientos Federales, 
Estatales y Municipales aplicables, tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
 
I.- Dar seguimiento a los acuerdos de la Junta de Gobierno; 
II.- Cumplir con las disposiciones que establece este Reglamento y las disposiciones que apruebe la Junta 
de Gobierno y el H. Ayuntamiento. 
III.- Promover la participación de la ciudadanía y los organismos sociales en los proyectos que se realicen 
en el Instituto; 
IV.- Proponer  a la junta de gobierno proyectos de certeza jurídica patrimonial y auto vivienda a través del 
financiamiento de organismos privados y de gobierno en los proyectos del Instituto; 
V.- Elaborar y proponer a la Junta de Gobierno los planes programas y proyectos que se requieren realizar 
para análisis y aprobación correspondiente; 
VI.- Coordinar las actividades técnicas que realicen las diferentes coordinaciones para que participen de 
manera interdisciplinaria en el desarrollo de los proyectos; 
VII.- Supervisar que las actividades administrativas y financieras que se realicen en el Instituto cumplan las 
normas establecidas por el Ayuntamiento y este Reglamento; 
VIII.-   Organizar y llevar la contabilidad del Instituto para informar a la Junta de Gobierno cada tres meses de los 
avances del presupuesto del Instituto, presentando el estado de origen y aplicación de los recursos del período; 
IX.- Inscribir al Instituto en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como un organismo municipal 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, según corresponda; 
X.- Vigilar que se cumplan con las obligaciones fiscales que correspondan según el registro de 
contribuyentes del Instituto; 
XI.- Promover la instalación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto de 
Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo así  como la elaboración de su respectiva 
estructura, lineamientos, metodología y operación; misma que se derive de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo, la Ley 
de Proyectos de Prestación de Servicios para el Estado y los Municipios de Quintana Roo; así como la 
reglamentación y normatividad aplicable en la materia; 
XII.- Ejercer la facultad de Presidente del Comité de Adquisiciones del Instituto; 
XIII.- Vigilar que el personal contratado reciba las percepciones y prestaciones sociales que le correspondan 
de acuerdo a su categoría; 
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XIV.- Vigilar que el personal que labore en el Instituto se encuentre debidamente contratado y registrado en 
los organismos correspondientes; 
XV.- Procurar que las áreas técnicas cuenten con el material humano y recursos materiales necesarios para 
llevar a cabo los proyectos asignados; 
XVI.- Procurar que las instalaciones del Instituto se encuentren en condiciones dignas para que los empleados 
realicen sus labores; 
XVII.- Vigilar la aplicación del presupuesto de egresos del Instituto se realice de acuerdo a las partidas 
aprobadas; 
XVIII.- Integrar y conservar el inventario detallado de los bienes muebles e inmuebles del Instituto. 
XIX.- Atender con calidad y cortesía al público que acuda al Instituto en busca de consulta, asesoría u 
orientación. 
XX.- Procurar que exista un ambiente de cordialidad entre todo el personal que labore en el Instituto; 
XXI.- Conservar en buen estado los Libros, Actas, Reglamentos y toda información documental y electrónica 
que se refiera al ejercicio de la Junta de Gobierno; 
XXII.- Fungir como Secretario Técnico de la Junta de Gobierno así como del Comité de Regularización 
Patrimonial; 
XXIII.- Convocar a las sesiones de la Junta de Gobierno y Comité de Regularización Patrimonial; 
XXIV.-  Registrar ante la Secretaria General del Ayuntamiento, los actos y documentos que sean objeto de registro; 
XXV.-  Representar legalmente al Instituto ante las autoridades judiciales, administrativas y en materia del trabajo 
u otorgar poder para tales efectos, en los términos de la legislación aplicable; 
XXVI.- Firmar contratos y/o convenios del instituto con otras instituciones del Gobierno Federal, Estatal y 
Municipal, previa aprobación del Ayuntamiento, para simplificación administrativa de trámites y procedimientos 
para la lotificación, subdivisión, fusión y demás actos administrativos necesarios, para el cumplimiento de los 
objetivos del instituto, así como con entes no gubernamentales que estén relacionadas con la consecución de los 
objetivos del instituto; 
Representar al Instituto y poderdantes; y, 
XXVII.-  Las demás que le asigne de manera específica la Junta de Gobierno. 
 
DÉCIMO SEXTO. – El Instituto por conducto del Director General, contará con la participación honorifica de un 
Comité de Regularización Patrimonial,  quien asesorará y podrá validar de forma coordinada sobre los proyectos 
de vivienda, regularización y políticas públicas a fin, de manera permanente y directa en el campo de 
especialización de cada uno de los integrantes. 
 
El Comité de Regularización Patrimonial y Vivienda, estará formado por funcionarios de la administración pública 
municipal, estatal y federal en su caso, y con miembros de la sociedad civil organizada, para que en el ámbito de 
experiencia y facultades se realicen proyectos con perspectiva social que dignifiquen la calidad de vida de todos 
y cada uno de los cancunenses.  
 
Los integrantes del Comité serán designados por el Presidente Municipal o en su caso de forma delegatoria por 
el Director General del Instituto. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. - El organismo deberá formular su proyecto de presupuesto y ejercer el gasto correspondiente, 
con estricto respeto a los criterios de disciplina, productividad, ahorro, austeridad, eficacia, eficiencia, 
desregulación presupuestaria y transparencia, debiendo aplicarlos en forma tal que no afecte de modo alguno el 
objeto para el que fue creado.  
 
El organismo planeará su gasto de manera que contribuya a mantener su estabilidad y equilibrio financiero en un 
horizonte de mediano y largo plazo.  
 
DÉCIMO OCTAVO. - El organismo en materia de presupuesto, gasto y su contabilidad, se regirá por lo dispuesto 
en las leyes y reglamentos aplicables de la materia. 
 
DÉCIMO NOVENO. - Los servidores públicos del organismo serán responsables de cualquier daño o perjuicio 
estimable en dinero que afecte el patrimonio del propio organismo, por lo que resultará aplicable la Ley del Órgano 
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Superior de Fiscalización del Estado de Quintana Roo, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. 
 
VIGÉSIMO. - Corresponderá a la Contraloría Municipal, por sí o a través del órgano interno de control del propio 
organismo, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación le 
confieren el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Descentralizada del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
VIGÉSIMO PRIMERO. - El organismo maneja y eroga sus recursos por medio de sus unidades administrativas 
competentes. 
 
En lo que se refiere a los subsidios y transferencias que establezca el presupuesto de egresos para la operación 
de los programas y proyectos que le encomiende el Gobierno Municipal, éstos los recibirá de la Tesorería 
Municipal, debiendo también manejarlos y administrarlos por sus unidades administrativas competentes, 
sujetándose, en el caso de estos últimos, a los controles e informes respectivos de conformidad con la legislación 
aplicable. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. – La Junta de Gobierno, sujeta a las previsiones presupuestarias y estructura orgánica 
autorizada por el Ayuntamiento, aprobará los sueldos y prestaciones de sus trabajadores de confianza, conforme 
al tabulador tipo A autorizado para las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, así como 
la contratación de servicios profesionales por honorarios, que resulten estrictamente necesarios para el objeto y 
fines del organismo. 
 
Las relaciones laborales entre el organismo y sus trabajadores se regirán por lo dispuesto en el apartado B del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado 
de Quintana Roo, Condiciones Generales del Trabajo y la normatividad laboral federal de aplicación supletoria. 
 
VIGÉSIMO TERCERO. - El organismo para el ejercicio de los recursos financieros a su cargo, observará las Leyes 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Quintana Roo y de Obras Públicas del Estado de Quintana Roo, así como las demás disposiciones estatales y 
federales aplicables.  
 
VIGÉSIMO CUARTO. - El ejercicio del objeto del organismo será supervisado por las comisiones correspondientes 
del Ayuntamiento y auditado por la Contraloría Municipal y las demás autoridades competentes en materia de 
Fiscalización de Recursos Públicos. 
 
VIGÉSIMO QUINTO. - La Contraloría Municipal vigilará y evaluará la operación y el funcionamiento del organismo 
ejerciendo sus atribuciones, y podrá realizar auditorías e inspecciones técnicas para informarse de su operación 
administrativa y financiera, conforme a la legislación aplicable en la materia. 
 
VIGÉSIMO SEXTO. - La Contraloría Municipal designará a un Comisario, quien tendrá bajo su responsabilidad la 
vigilancia y control interno del organismo. 
 
El Comisario, como Órgano de Control Interno, además de las establecidas en el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Descentralizada, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I. Revisar el funcionamiento en lo general y por unidades administrativas; 
II. Sugerir medidas de eficiencia con la que se ejerzan los recursos en los rubros de gasto corriente y de inversión, 
así como en lo referente a los ingresos; y 
III. Solicitar la información necesaria para el adecuado cumplimiento de sus funciones, 
 
La Junta de Gobierno, el Director General y cualquiera de las Unidades Administrativas del Organismo, deberán 
proporcionar la información que les solicite el comisario para el cumplimiento de sus funciones. 
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VIGÉSIMO SÉPTIMO. - Toda enajenación a título gratuito u oneroso de los bienes inmuebles, instalaciones, 
concesiones o derechos reales que afecten el patrimonio del organismo público descentralizado denominado 
Instituto de Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo,  sólo podrá efectuarse previa 
aprobación del Ayuntamiento, observando lo establecido en la normatividad sobre la materia.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO. – La presente reforma entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones legales de igual o menor jerarquía que opongan a la presente reforma. 

TERCERO. – A partir de la entrada en vigor de la presente reforma, todos los asuntos pendientes de resolución 

relacionados con las funciones, atribuciones. responsabilidades y obligaciones a cargo del Instituto de Regularización para 

el Bienestar Patrimonial, serán asumidos por el Instituto de Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, 

Quintana Roo. 

SEGUNDO. – SE REFORMA EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DESCENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, de conformidad a lo siguiente: 

 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE BENITO 

JUÁREZ, QUINTANA ROO. 

ARTÍCULO 5.- …  

I al X.-  ….. 

 XI.- Instituto de Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 

XII.-… 

….. 

TRANSITORIOS  

PRIMERO. – La presente reforma reglamentaria entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
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SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones legales de igual o menor jerarquía que contravengan la presente reforma 

reglamentaria. 

TERCERO. – A partir de la entrada en vigor de la presente reforma, todos los asuntos pendientes de resolución 

relacionados con las funciones, atribuciones. responsabilidades y obligaciones a cargo del Instituto de Regularización para 

el Bienestar Patrimonial  serán asumidos por el Instituto de Regularización y vivienda del municipio de Benito Juárez, 

Quintana Roo  

TERCERO. – SE ABROGA EL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN PARA EL 

BIENESTAR PATRIMONIAL Y SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN Y 

VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, de conformidad a lo siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN Y VIVIENDA  DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

DISPOSICIONES GENERALES, OBJETO, ATRIBUCIONES Y PROGRAMAS DEL INSTITUTO 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público, interés social y observancia general en el Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, tiene por objeto determinar la organización, establecer las bases para el desarrollo de las funciones 
de cada una de las Unidades que integran el Instituto de Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo y sus sistemas de control. 
 
Las atribuciones y funciones que se establecen para cada una de las unidades del Instituto serán ejercidas por el titular de 
la misma de conformidad con el presente Reglamento, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Descentralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, así como la legislación y normatividad vigente aplicable. 
 
Artículo 2.- El Instituto es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública con personalidad jurídica y 
patrimonio propios y con domicilio en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
Artículo 3.- Para los fines de este Reglamento se entenderá por: 
 
I. Asentamiento Humano: El establecimiento de un conglomerado demográfico, con el conjunto de sus sistemas 
de convivencia, en un área físicamente localizada, considerando dentro de la misma los elementos naturales y las obras 
materiales que la integran;  
II. Asentamientos Humanos Irregulares: Los núcleos de población ubicados en áreas o predios ocupados, 
fraccionados, lotificados, subdivididos o construidos, sin contar con las autorizaciones urbanísticas correspondientes, 
cualquiera que sea su régimen de tenencia de la tierra, o que no cuenten con la infraestructura urbana correspondiente; 
 
III. Ayuntamiento. - Al Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
IV. Instituto. – Instituto de Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
V. Junta de Gobierno. - Órgano de Gobierno del Instituto; 
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VI. Municipio. - El Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo.; 
 
VII. Reglamento Orgánico. - El Reglamento Orgánico de la Administración Pública Descentralizada del Municipio de 
Benito Juárez; 
 
VIII. Reglamento.- El presente Reglamento Interior del Instituto de Regularización y Vivienda del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; 
 
IX. PbR.- Presupuesto Basado en Resultados, Programa Presupuestario que se enfoca en la definición y 
establecimiento claro y sencillo de los objetivos y resultados que prevén alcanzar los programas a los que se asignan 
recursos presupuestarios; 
 
X. Programas Presupuestarios.- Análisis Sistemático y objetivo para determinar la pertenencia y el logro de los 
objetivos, metas, eficiencia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad de la Programación Presupuestal Municipal; se 
compone por el proceso que se lleva a cabo para la elaboración de una Matriz de Indicadores por Resultados (MIR), 
mediante la Metodología del Marco Lógico (MML) y que define como producto final el Presupuesto Basado en Resultados 
(PBR), conforme lo exige el segundo y tercer párrafo del inciso c), Fracción II del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG); 
 
XI. Programa de Regularización. - Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial para el Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo y/o los que se autoricen por el H. Ayuntamiento. 
 

CAPÍTULO II 
 

DEL OBJETO, ATRIBUCIONES Y PROGRAMAS DEL INSTITUTO 
 

Artículo 4.- Ser el órgano ejecutor del Ayuntamiento en todo lo relacionado con la regularización de la tenencia de la tierra, 
la certeza jurídica patrimonial, la vivienda y sus proyectos y programas en lo que exista entrega de apoyos para 
mejoramiento de vivienda y  en los que exista interrelación y contribución para ordenar y regular el crecimiento sustentable 
con perspectiva de justicia social en el territorio municipal, proponiendo políticas y procedimientos para su aplicación con 
la participación de la ciudadanía en cada caso. 
 
Artículo 5.- Para efecto del cumplimiento de sus objetivos, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones y 
responsabilidades: 
 

I. Crear, promover y ejecutar políticas públicas que den cumplimiento las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

legales, así como los planes y programas de desarrollo urbano en materia de regularización de asentamientos 

humanos; 

II. Formar parte de los consejos y comités relacionados con el desarrollo urbano, los asentamientos humanos 

irregulares, la vivienda y las políticas públicas o programas sociales que devengan de autoridades federales, 

estatales y municipales  

III. Promover, vigilar, y participar con acciones de políticas públicas en cuanto al impacto y desenvolvimiento 

urbanístico de los diversos asentamientos irregulares y centros de población estratégicos del Municipio para 

emplear estrategias de coordinación y de programas para disminuir los asentamientos humanos irregulares; 

IV. Participar en las acciones de coordinación con las autoridades Federales, Estatales y Municipales en la 

regularización de los asentamientos humanos en zonas ejidales y pequeñas propiedades; 

V. Promover la regularización de la tenencia de la tierra técnica y jurídica a través del esquema de escrituración y/o 

titulación en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, otorgando seguridad jurídica 

de los posesionarios en los asentamientos irregulares ubicados en áreas de crecimiento de los centros de 

población; 

VI. Celebrar convenios con entidades gubernamentales de los tres órdenes de gobierno, previa aprobación del 

Ayuntamiento, y con los colegios, agrupaciones y/o asociaciones profesionales del ramo y relacionados con los 
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fines de los programas de regularización instrumentados respecto a la materia de regularización y tenencia de 

la tierra que le apruebe la Junta de Gobierno; 

VII. Instrumentar la regularización jurídica de obras y de los bienes de dominio público provenientes del Programa 

de Regularización para el Bienestar Patrimonial correspondiente; 

VIII. Implementar programas de acción en la regularización de la tenencia de la tierra en coordinación con los tres 

órdenes de gobierno de los asentamientos irregulares; 

IX. Ejecutar, supervisar, promover, contratar así como elaborar y firmar convenios y demás acciones inherentes al 

Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial que apruebe el Ayuntamiento y los programas sociales 

o de vivienda correspondientes; 

X. Ser enlace institucional con los tres órdenes de gobierno para fungir en representación de la Administración 

Pública Municipal en los Programas de Vivienda y Regularización de la Tenencia Jurídica de la tierra; así como 

gestionar y proporcionar recursos para programas sociales. 

XI. Promover la participación ciudadana en los procesos de planeación de regularización, así como coordinar y ser 

enlace institucional de la conformación Comités de Electrificación y servicios y en consecuencia ser el 

representante del H. Ayuntamiento con la Comisión Federal de Electricidad, y las prestadoras de servicios para 

la gestión de fondos públicos de los asentamientos irregulares. 

XII. Fomentar, gestionar recursos públicos, desarrollar, planificar y ejecutar los proyectos de construcción de vivienda 

social y participación ciudadana; ser enlace institucional con las autoridades y organismos en materia de agua y 

energía eléctrica para fomentar la inversión de infraestructura pública; 

XIII. Promover, gestionar y asesorar técnica y jurídicamente la regularización de los asentamientos humanos que se 

encuentren en terrenos ejidales ubicados en las áreas de crecimiento de los centros de población; 

XIV. Convenir con los órganos de representación de los ejidos y comunidades, la realización de las acciones 

necesarias para la desincorporación de las tierras de régimen ejidal y la incorporación de las mismas al desarrollo 

urbano, de manera ordenada y con estricto apego a las disposiciones agrarias y de desarrollo urbano aplicables; 

XV. Proponer y elaborar programas y políticas públicas de regularización y las actualizaciones del mismo necesarios 

para regular y prever el crecimiento con justicia social y sustentable de los asentamientos humanos en el 

municipio, mismos que se deberán someter a la aprobación del ayuntamiento; 

XVI. Coadyuvar con las dependencias de la Administración Pública Municipal en todos los aspectos relacionados con 

la regularización y certidumbre legal de la tenencia de la tierra. Así como planear y ejecutar en su totalidad 

proyectos estratégicos de vivienda; 

XVII. Ser enlace Institucional con la Federación y el Gobierno del Estado para la creación de programas de vivienda;  

XVIII. Promover y convenir con las Instituciones Públicas Federales, Estatales y Municipales, sector social y privado, 

programas y acciones para impulsar el desarrollo de vivienda; 

XIX. Dirigir y supervisar la realización de los planes que gestione el Instituto, así como llevar  a  cabo  las  acciones,  

gestiones  y  actos  necesarios  para  el cumplimiento del objeto y atribuciones. Así como conformar el Comité 

de Regularización Patrimonial; Y participar en las acciones tendientes a disminuir y erradicar la venta de terrenos 

y/o lotes irregulares sin autorizaciones urbanísticas conforme a la Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo. 

XX. Coordinar, realizar, entregar y ejecutar ayudas sociales para la autoconstrucción de vivienda mediante la entrega 

de materiales de construcción. 

Articulo 6: Para el efecto del cumplimiento de sus objetivos, el Instituto tendrá como programas rectores el Programa de 
Regularización para el Bienestar Patrimonial y/o los programas que apruebe el ayuntamiento en relación a la regularización 
de los asentamientos humanos  y dentro de su plan anual de actividades podrá ejecutar proyectos y/o programas en cuanto 
a la vivienda, mejora urbana, autoconstrucción, diseño participativo del espacio urbano u otros que deriven del objeto del 
instituto.  

 
TÍTULO SEGUNDO 

 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN Y VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE BENITO 

JUÁREZ, QUINTANA ROO 
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CAPÍTULO I 

 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN Y VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE BENITO 

JUÁREZ, QUINTANA ROO 
 

Artículo 7.- La Junta de Gobierno será la autoridad máxima dentro del Instituto y se integrará con los siguientes miembros 
con derecho a voz y voto: 
 
I.-   El Presidente Municipal, quien presidirá el órgano de gobierno; 
 
II.- Hasta ocho integrantes del Ayuntamiento. entre los cuales deberán estar considerados, los Presidentes de las 
Comisiones Edilicias de Desarrollo Urbano y Movilidad, de Planeación Municipal, de Desarrollo Social, Participación 
Ciudadana y Derechos Humanos, de Turismo, Ecología y Ambiente, y de Obras y Servicios Públicos, al menos dos de 
ellos, deberá ser de los electos por el principio de representación proporcional, quienes fungirán como vocales; 
 
III.- Cuatro miembros Consejeros Vocales Ciudadanos que cuenten con experiencia y participación ciudadana probada 
que serán designados por el Presidente Municipal; y, 
 
IV.- El Director General del Instituto de Regularización y vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, quien 
fungirá como Secretario Técnico, el cual únicamente tendrá derecho a voz y no a voto. 
 
Todos los miembros que formen parte de la Junta de Gobierno, con el carácter de propietarios deberán designar por escrito 
al suplente que los represente en las sesiones de dicho organismo, los cuales tendrán derecho a voz y voto en su ausencia. 
 
Artículo 8.- Los cargos como miembros de la Junta de Gobierno son honoríficos, por tanto, sus titulares no recibirán 
retribución, emolumento o compensación alguna por el desempeño de sus funciones, con excepción del Director General, 
quien percibirá el sueldo que señale el presupuesto anual del Instituto. 
 
El Presidente y los demás miembros del Ayuntamiento señalados en las fracciones anteriores del artículo anterior, entrarán 
en funciones al inicio de cada Administración Municipal, en el caso de estos últimos el Ayuntamiento los designará dentro 
de los primeros tres meses de la administración, según corresponda, a propuesta del Presidente Municipal y tomarán 
posesión en la siguiente sesión de la Junta de Gobierno. 
 
Artículo 9.- La Junta de Gobierno tomará sus acuerdos por unanimidad o mayoría de votos, para lo cual se reunirá cuando 
menos de forma ordinaria trimestralmente, los días que acuerde previamente, sin perjuicio de hacerlo en forma 
extraordinaria en cualquier tiempo, cuando haya asuntos relevantes y/o urgentes que tratar o lo soliciten cuando menos el 
cincuenta por ciento de sus integrantes o el Director General. 
 
Artículo 10.- Por instrucción del Presidente de la Junta de Gobierno, del Director General, por acuerdo de la Junta de 
Gobierno, o de cuando menos tres de sus miembros, el secretario técnico citará a las sesiones ordinarias y extraordinarias, 
debiendo observar lo relativo en el presente reglamento; 
 
Artículo 11.- Son atribuciones de la Junta de Gobierno: 
 
I.- Velar por el correcto funcionamiento del Instituto; 
 
II.-  Revisar y aprobar trimestralmente los estados financieros que integran la Cuenta Pública del Instituto, el inventario de 
bienes patrimonio del Instituto y vigilar la correcta aplicación de los fondos y el patrimonio del Instituto; 
 
III.- Revisar y aprobar el presupuesto anual de egresos e ingresos del Instituto de acuerdo a programas, proyectos de 
trabajo, planes y objetivos, para presentarlo al Ayuntamiento para su autorización; 
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IV.- Gestionar la obtención de recursos financieros con organismos internacionales y nacionales, así como públicos y 
privados con la intención de cumplir con el objeto del Instituto; 
 
V.-  Aprobar y modificar el programa anual de trabajo y de Desarrollo del Instituto; 
 
VI.-  Tomar la protesta a los integrantes de la Junta de Gobierno; 
 
VII.- Nombrar a propuesta del Director General, a los titulares de las unidades administrativas del Instituto debiendo ser 
ratificados por la Junta de Gobierno. 
 
VIII.- Proponer al Ayuntamiento para su aprobación, reformas, adiciones y/o adecuaciones al Reglamento Interior del 
Instituto. 
 
IX.- Informar trimestralmente al Ayuntamiento y hacer de conocimiento de la Tesorería Municipal respecto de los ingresos 
y al origen de estos que el Instituto perciba. 
 
X.-  Dar las facilidades conducentes a la persona que designe la Contraloría Municipal, para que realice las actividades 
necesarias; según sea la situación, para asegurar que los recursos que administra el Instituto son correctamente aplicados; 
 
XI.- Contratar los servicios de un despacho contable o un contador independiente que realice en su caso una auditoría de 
los Estados Financieros; 
 
XII.- Recibir y Analizar las propuestas emitidas por terceros externos a la junta de gobierno, para ser presentadas al 
Ayuntamiento para su aprobación; y 
 
XIII.- Las demás que le encomiende el Ayuntamiento o se deriven del presente reglamento. 
 
Artículo 12.- Corresponde al Presidente de la Junta de Gobierno: 
 
I.- Coadyuvar en todo lo relacionado para la realización de los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno; 
 
II.- Emitir el voto de calidad en caso de empate en las votaciones que se realicen en las Sesiones respectivas de la 
Junta de Gobierno; 
 
III.- Presidir las sesiones de la Junta de Gobierno; 
 
IV.- Vigilar que los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno se ejecuten en los términos aprobados; 
 
V.- Ejercer la representación oficial de la Junta de Gobierno ante cualquier autoridad o persona pública o privada; y 
 
VI.- Las demás que le encomiende el presente reglamento y la Junta de Gobierno. 
 
Artículo 13.- Corresponde al Secretario Técnico: 
 
I.-   Actuar como Secretario de la Junta de Gobierno; 
 
II.-  Asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno con voz, pero sin voto; 
 
III.-  Elaborar las actas de las sesiones celebradas por la Junta de Gobierno, asentándolas en el libro correspondiente que 
llevará bajo su cuidado, debiendo recabar en cada una de ellas la firma de cada miembro asistente; 
 
IV.-  Autorizar con su firma las comunicaciones que el Presidente dirija a nombre de la Junta de Gobierno; 
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V.- Aprobar de acuerdo con las leyes y reglamentos aplicables, las políticas, bases y programas generales que regulen los 
convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deberá celebrar el organismo o entidad descentralizada con terceros en 
obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles 
 
VI.-  Establecer con sujeción a la Ley de la materia, las normas y bases para la adquisición y el arrendamiento de bienes 
que el organismo o entidad descentralizada requieran para la prestación de sus servicios y en observancia de la 
normatividad que dicte la Oficialía Mayor al respecto. 
 
Artículo 14.- Corresponde a los demás miembros de la Junta de Gobierno: 
 
I.- Asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno con voz y voto; 
 
II.- Proponer a la Junta de Gobierno los acuerdos que considere pertinentes para el cumplimiento del objeto, planes 
y programas del Instituto; 
 
III.- Desempeñar las comisiones que les sean encomendadas por la Junta de Gobierno; 
 
IV.- Las demás atribuciones que les encomiende la Junta de Gobierno. 
 

CAPITULO II 
 

DE LAS SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 

Artículo 15.- Las sesiones de la Junta de Gobierno serán ordinarias o extraordinarias y deberán sesionar cuando menos 
una vez cada tres meses en sesión ordinaria y para el caso de las sesiones extraordinarias, serán aquellas que así sean 
convocadas y traten asuntos específicos y urgentes. Las sesiones serán presenciales o en su caso por medios digitales. 
 
Artículo 16.- Las sesiones serán presididas por el Presidente o su suplente en representación. 
 
Artículo 17. - La convocatoria para las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno, serán realizadas por el Presidente, a 
través del Secretario Técnico, cuando menos con dos días de anticipación, señalando la fecha y hora prevista para su 
celebración, el lugar en donde se celebrará y el orden del día; en este plazo se tendrá a disposición de sus miembros, para 
su consulta, todos aquellos documentos, materiales y cualquier otro tipo de objetos necesarios para la sesión, en las 
oficinas del propio Instituto Respecto de la convocatoria para la celebración de las sesiones extraordinarias, tendrán el 
mismo procedimiento que las sesiones ordinarias. 
 
Artículo 18.- En las sesiones de la Junta de Gobierno, las votaciones serán nominales y a viva voz, salvo que se acuerde 
la votación por cedula, en cuyo caso se efectuará mediante papeletas que serán depositadas por cada integrante en la 
urna que al efecto se provea. El cómputo y certificación de la legalidad de las votaciones, se realizará por el Secretario 
Técnico. 
 
Artículo 19.- Se sesionarán válidamente con la asistencia de la mitad más uno de los miembros, y los acuerdos serán 
válidos cuando los apruebe la mayoría de los miembros presentes, teniendo el presidente del órgano voto de calidad en 
caso de empate. 
 
Artículo 20.- Cuando las sesiones no puedan celebrase por falta de quórum, se señalará nueva fecha y hora para que la 
misma tenga verificativo, en la segunda convocatoria sí no existe quórum se podrá sesionar válidamente con los miembros 
que se encuentren presentes. 
 
Artículo 21.- De cada sesión el Secretario Técnico elaborará un acta en la cual se asentará la resolución acordada sobre 
cada uno de los puntos, incluidos en el orden del día. 
 
Artículo 22.- Las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno a las que se refiere los artículos anteriores, serán firmadas 
por el Presidente y Secretario Técnico y los miembros asistentes a la sesión respectiva que deseen hacerlo. 
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Artículo 23.- Las actas de las sesiones de los órganos de gobierno formarán un archivo que se lleve para tales efectos, 
observándose lo previsto en el artículo 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Descentralizada.  
 
En dicha acta no será necesario incluir la relatoría de los debates de la sesión, sin embargo, cualquiera de sus integrantes 
podrá solicitar que se asiente en ella manifestaciones expresas sobre algún asunto analizado. 
 
Artículo 24.- Los acuerdos que se tomen en la Junta de Gobierno, serán obligatorios para sus miembros en el ámbito de 
su función y competencia. 

CAPITULO III 
 

DEL COMITÉ DE REGULARIZACIÓN PATRIMONIAL 
 

Artículo 25.- El Instituto por conducto del Director General, contará con la participación honorifica de un Comité de 
Regularización Patrimonial quien asesorará y podrá validar de forma coordinada sobre los proyectos de vivienda, 
regularización y políticas públicas afín, de manera permanente y directa en el campo de especialización de cada uno de 
los integrantes. 
 
Artículo 26.- El Comité de Regularización Patrimonial estará formado por funcionarios de la administración pública 
municipal, estatal y federal en su caso, y con miembros de la sociedad civil organizada, para que en el ámbito de 
experiencia y facultades se realicen proyectos con perspectiva social que dignifiquen la calidad de vida de todos y cada 
uno de los Benitojuarences. 
 
Artículo 27.- Los integrantes del Comité serán designados por el Presidente Municipal o en su caso de forma delegatoria 
por el Director General del Instituto. 
 
Artículo 28.- El Comité de Regularización Patrimonial deberá instalarse dentro de los primeros tres meses de la 
administración municipal. 
 
Artículo 29.- Las sesiones tendrán la periodicidad que el Director General del Instituto estipule y serán convocadas por él 
mismo. 
 

CAPITULO IV 
 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO 
 

Articulo 30.- Para el debido desempeño de las funciones otorgadas al instituto, la Dirección General contará con la siguiente 
estructura orgánica: 
 
A) Órganos de gobierno. 
 
I. Junta de Gobierno 
 
II. Comité de Regularización Patrimonial 
 
B) Dirección General.  
 
I. Coordinación General 
 
II. Dirección de Registro de Información de Regularización Patrimonial 
 
a)  Departamento de Archivo y Atención al Público 
 
III. Dirección de Gestión de Instrumentos y Programas 
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a) Departamento de Proyectos y Escrituras 
 
b) Departamento de Gestión Legal y Asuntos Jurídicos 
 
IV. Dirección de Regularización Urbana 
 
a) Departamento de Cartografía y Topografía 
 
b) Departamento de Arquitectura y Urbanismo 
 
c) Departamento de Enlace Institucional de Vivienda 
 
V. Dirección de Gestión Territorial 
 
a)  Departamento de Comités de electrificación y servicios 
 
b) Departamento de Enlace y Gestión de Servicio 
 
C)  Áreas de soporte a la Dirección General  
 
a) Unidad Administrativa 
 
a) Jefatura del Departamento Contable 
 
b) Unidad Jurídica  
 
C) Unidad de Coordinación, Logística, Comunicación y Difusión 
 
a) Jefatura del departamento de logística 
 
b) Jefatura del departamento de comunicación social y difusión institucional 
 
Articulo 31.- Corresponde al titular de la Coordinación General: 

I. Participar en las acciones de coordinación con la Dirección General y las distintas áreas del Instituto para 

gestionar, coordinar y finalizar procesos administrativos, cumpliendo los criterios de austeridad, racionalidad y 

transparencia.  

II. Coadyuvar con las dependencias de la Administración Pública Municipal en todos los aspectos relacionados con 

la administración del Instituto. Llevar a cabo la gestión, proveeduría, pagos y atención a trámites relacionados.  

III. Presentar reportes, informes de gastos, así como cualquier información requerida por alguna autoridad interna 

o externa, tales como la Contraloría Municipal, Transparencia o Tesorería. 

IV. Supervisar que la administración de recursos humanos, financieros, informáticos, materiales asignadas a las 

áreas y unidades administrativas del instituto, así como los apoyos y suministro para la realización de eventos 

del instituto; sean ocupados para el fin para el cual hayan sido destinados y que sean aprovechados de manera 

eficaz, eficiente, honrada, transparente y racional; debiendo todos ellos estar debidamente sustentados por el 

presupuesto de egresos correspondiente y que se sujeten a la disposiciones establecidas por la dependencia 

competente de la Administración Pública Municipal  

V. Formular y proponer al director general del Instituto, al anteproyecto de los Programas Presupuestarios del 

Instituto basados en resultados, del Presupuesto de Egresos que corresponda al Instituto y supervisar que se 

cumplan los criterios establecidos para la suficiencia presupuestal y la armonización contable. 
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VI. Llevar y validar la documentación que integran la contabilidad de manera ordenada, completa y en buen estado 

que genera el instituto, incluyendo estados financieros, sus anexos y conciliaciones bancarias de manera 

mensual, trimestral o anual según sea requerido: para presentarlo a autorización de la Directora o el Director 

General y, de ser solicitado, informar y sustentar a la Junta de Gobierno sobre el estado que guarde las finanzas 

del Instituto. 

VII. Cumplir con la facultad de secretaria o secretaria del Comité Adquisiciones del Instituto, coordinando y 

ejecutando las disposiciones que en él se acuerden, en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestaciones 

de servicios que requiera o contrate el Instituto. 

VIII. En coordinación con la unidad jurídica del Instituto, desarrollar el proceso legal y normativo del comité de 

Adquisiciones del Instituto que contengan su respectiva estructura, lineamientos, metodología y operación; así 

como las respectivas convocatorias, integración de expedientes, puntos o documentación a tratar y actas o 

minutas que se deriven con sus respectivos anexos o soportes documental. 

IX. Concluir los estados financieros en tiempo y forma, así como entregarlos para la aprobación de la Directora o 

Director General, con la debida anticipación, para efecto de que sean presentados y aprobados por el órgano de 

gobierno en las correspondientes sesiones de la Junta de Gobierno, dicho documentos deberán estar validados 

por la o el contador que los elabora, ante de su presentación a la Junta de Gobierno  

X. Garantizar la entrega en tiempo y forma de la cuenta púbica,, los estados financieros, sus anexos t conciliaciones 

bancarias ante los órganos internos de control municipal y/o estatal; de acuerdo a los lineamientos y normatividad 

aplicable para la requisición y envió de la cuenta pública del instituto. 

XI. Gestión, administrar y comprobar el recurso Municipal, estatal, federal o de instancia privada sean comprobados 

en su totalidad mediante la documentación que respalde el origen y la aplicación de los recursos otorgados al 

instituto. 

XII. Programas, planear, controlar y evaluar el presupuesto, techo financiero, los ingresos y el gasto asignado al 

Instituto con la debida autorización de la Directora o Director General del Instituto.  

XIII. Vigilar y cumplir que las áreas y unidades administrativas del Instituto clasifiquen, organicen, registren en el 

SENTRE, controlen, custodien y resguarden la información, expediente de archivos y cualquier medio 

documental, ya sea físico o digital; de acuerdo a la normatividad establecida en materia de archivo y 

transparencia 

XIV. Elaborar, supervisar, mantener actualizados y presentar a validación de la Directora o del Director General los 

Inventarios de equipo, mobiliario inmueble y parque vehicular que conforman el patrimonio del Instituto; ya sea 

por recurso propio de  la administración pública por donación o que provenga de otras fuentes.  

XV. Presentar en el mes de febrero de cada año a la Contraloría Municipal la relación de las o los servidores públicos 

obligados a presentar su declaración de situación fiscal, conforme a los dispuestos por la Ley General de la 

Responsabilidades Administrativas y demás normatividad relativa; así como supervisar que los sujetos obligados 

la presenten en el mes de mayo. 

XVI. Gestionar y mantener vigente las pólizas de seguro correspondiente a los bienes muebles, inmuebles, por daños, 

accidentes de responsabilidad civil y/o a los que se considere necesarios para la operación, el resguardo y 

recuperación de patrimonios en caso de desastre o contingencia del Instituto; de igual forma mantener la 

respectivas actualizaciones o renovaciones.  

XVII. Programar, dirigir y controlar el desarrollo administrativo de las distintas áreas del Instituto y poner a 

consideración de la Directora o Director las propuestas de reorganización administrativa del órgano. 

XVIII. Definir e instrumentar las medidas y mecanismo que permitan salvaguardar y garantizar el aseguramiento de los 

recursos del Instituto. 

XIX. Diseñar un sistema permanente de evaluación de los planes y programas presupuestarios del Instituto, a fin de 

coadyuvar a la consecución de sus metas u objetivos. 

XX. Efectuar un seguimiento periódico a las coordinaciones y áreas del Instituto sobre el cumplimiento de las 

observaciones derivadas de las revisiones de los programas Institucionales. 
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XXI. Implementar los sistemas de control, seguimiento y evaluación de la operación de su área  

XXII. Fungir como enlace de trasparencia, gestión administrativa o de representación del Instituto, previa designación 

y/o acreditación de la Directora o del Director General del Instituto. 

XXIII. Informar mensualmente a la Directora o el Director General del Instituto sobre el avance y conclusión de los 

asuntos de su competencia 

XXIV. Gestionar, entregar, y ejecutar programas sociales derivados de los proyectos de autoconstrucción de vivienda 

y ayudas sociales, dando cumplimiento a los Lineamientos y Políticas para el Ejercicio y Control del Gasto del 

Instituto de Regularización y vivienda del Municipio de Benito Juárez 

XXV. Coordinar y vigilar la realización de los estudios socioeconómicos cada vez que se proporcione un apoyo, se 

solicite una ayuda social o así se requiera derivado de los programas y/o proyectos que conlleven la entrega de 

ayudas sociales; 

XXVI. Las demás que les señale la Directora o el Director General del Instituto, el Consejo Directivo y demás 

ordenamientos legales aplicables. 

 
Artículo 32.- Corresponde al Titular de la Unidad Administrativa las siguientes funciones: 
 
I.- Cumplir y verificar que se cumplan los criterios de austeridad, racionalidad y transparencia, los lineamientos, políticas, 
sistemas, programas y procedimientos vinculados con la administración eficiente de los recursos humanos, materiales, 
informáticos, tecnológicos, servicios generales y sobre los bienes muebles e inmuebles patrimonio del Municipio que 
deberán aplicar las Áreas y Unidades Administrativas del Instituto; 
 
II.- Establecer y aplicar mecanismos de gestión, proveeduría, pago de proveedores, distribución y control de suministros y 
materiales de trabajo necesarios para el cumplimiento oportuno de las obligaciones de cada Área Administrativa y 
Unidades del Instituto; así como facilitar y auxiliar en la atención de trámites y servicios que brinda el Instituto; 
 
III.- Supervisar que la administración de recursos humanos, financieros, informáticos, materiales asignados a las Áreas y 
Unidades Administrativas del Instituto, así como los apoyos y suministros para la realización de eventos del Instituto; sean 
ocupados para el fin para el cual hayan sido destinados y que sean aprovechados de manera eficaz, eficiente, honrada, 
transparente y racional; debiendo todos ellos estar debidamente sustentados por el Presupuesto de Egresos 
correspondiente y que se sujeten a las disposiciones establecidas por la dependencia competente de la Administración 
Pública Municipal. 
 
IV.- Formular y proponer al Director General del Instituto, el anteproyecto de los Programas Presupuestarios del Instituto 
basados en resultados, del Presupuesto de Egresos que le corresponda al Instituto y supervisar que se cumplan los 
criterios establecidos para la suficiencia presupuestal y la armonización contable; 
 
V.-  En coordinación con la Unidad contable integrar y archivar la contabilidad, de manera ordenada, completa y en buen 
estado, del Instituto; incluyendo Estados Financieros, sus anexos y conciliaciones bancarias de manera mensual, trimestral 
o anual según sea requerido; para presentarlos a autorización del Director(a) General y de ser solicitado, informar y 
sustentar ante la Junta de Gobierno sobre el estado que guardan las finanzas. 
 
VI.- Cumplir con la facultad de Secretario del Comité de Adquisiciones del Instituto, coordinando y ejecutando las 
disposiciones que en él se acuerden, en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que requiera 
o contrate el Instituto. 
 
VII.- En Coordinación con la Unidad Jurídica del Instituto desarrollar el proceso legal y normativo del Comité de 
Adquisiciones del Instituto que contengan su respectiva estructura, lineamientos, metodología y operación; así como las 
respectiva convocatorias, integración de expedientes, puntos o documentación a tratar y actas o minutas que se deriven 
con sus respectivos anexos o soporte documental. 
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VIII.- Supervisar la elaboración y conclusión de los estados financieros en tiempo y forma, así como entregarlos para su 
aprobación al Director General con la debida anticipación, para efecto de que sean presentados y aprobados por el órgano 
de gobierno en las correspondientes Sesiones de Junta de gobierno; 
 
IX.-  En coordinación con la unidad contable entregar en tiempo y forma la Cuenta Pública, los Estados Financieros, sus 
anexos y conciliaciones bancarias ante los Órganos Internos de Control Municipal y/o Estatal; de acuerdo a los 
lineamientos y normatividad aplicable para la requisición y envío de la Cuenta Pública del Instituto; 
 
X.- Gestionar, administrar y comprobar que el recurso Municipal, Estatal, Federal o de instancias privadas sean 
comprobados en su totalidad mediante la documentación que respalde el origen y la aplicación de los recursos otorgados 
al Instituto; 
 
XI.- Apoyar al Jefe de la Unidad Contable para programar, planear, controlar y evaluar el presupuesto, techo financiero, 
los ingresos y el gasto asignado al Instituto, con la debida autorización del Director General del Instituto; 
 
XII.- Vigilar y cumplir que las áreas y unidades administrativas del Instituto clasifiquen, organicen, registren en el SENTRE, 
controlen, custodien y resguarden la información, expedientes de archivos y cualquier medio documental, ya sea físico o 
digital; de acuerdo a la normatividad establecida en materia de Archivos y transparencia. 
 
XIII.- Elaborar, supervisar, mantener actualizados y presentar a validación del Director General los inventarios de equipo, 
mobiliario, inmuebles y parque vehicular que conforman el Patrimonio del Instituto; ya sea por recursos propios, de la 
Administración Pública Municipal, por donativos o por comodato de otras instancias públicas, privadas o que provengan 
de otras fuentes; 
 
XIV.- Presentar en el mes de febrero de cada año a la Contraloría Municipal la relación de servidores públicos obligados a 
presentar su Declaración de Situación Patrimonial, conforme a lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Quintana Roo; así como supervisar que los sujetos obligados la presenten en el mes 
de mayo. 
 
XV.- Gestionar y mantener vigentes las pólizas de seguro correspondiente a los bienes muebles, inmuebles, por daños, 
accidentes, de responsabilidad civil y/o los que se consideren necesarios para la operación, el resguardo y recuperación 
del patrimonio en caso de desastre o contingencia del Instituto; de igual forma mantener las respectivas actualizaciones o 
renovaciones; 
 
XVI.- Fungir como Enlace de Transparencia, Gestión Administrativa o de Representación del Instituto, previa designación 
y/o acreditación del Director General del Instituto. 
 
XVII.- Informar mensualmente al Director General del Instituto sobre el avance y conclusión de los asuntos de su 
competencia. 
 
XVIII.- Las demás que establezca el presente reglamento o le instruya expresamente el Director General. 
 
Artículo 33.- Para el debido desempeño de sus funciones el Titular de la Unidad Administrativa, se apoyará con el siguiente 
departamento: 
 
A) Jefe del Departamento Contable. 
 
El cual deberá describir sus funciones y facultades en el Manual de Organización y en el Manual de Procedimientos del 
Instituto. 
 
Artículo 34.- Corresponde al Titular de la Unidad Jurídica las siguientes funciones: 
 
I.-  Fungir como Representante Legal del Instituto, previa aprobación del Director General o de la Junta de Gobierno. 
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II.- Elaborar, revisar, dictaminar y proponer todos los actos y documentos jurídicos necesarios para la organización y 
funcionamiento del Instituto, la salvaguarda de su patrimonio, cumplimiento de sus obligaciones, defensa de sus intereses 
y consecución de su objeto 
 
III.- Coordinar el proceso legal y normativo para llevar a cabo las Sesiones Ordinarias o Extraordinarias del Junta de 
gobierno del Instituto, previa programación o instrucción del Director General o de la Junta de Gobierno; así como 
coadyuvar en las respectivas convocatorias, integración de expedientes o documentación a tratar y actas o minutas que 
se deriven. 
 
IV.- Brindar apoyo y orientación legal a la Coordinación Administrativa para desarrollar el proceso legal y normativo del 
Comité de Adquisiciones del Instituto que contengan su respectiva estructura, lineamientos, metodología y operación; así 
como sus respectivas convocatorias, integración de expedientes, puntos o documentación a tratar y actas o minutas que 
se deriven con sus respectivos anexos o soporte documental. 
 
V.- Integrar y tramitar los expedientes de las diligencias legales a que haya lugar ante las diversas instancias y/o 
autoridades municipales, federales o estatales en la materia civil, penal, mercantil, fiscal, laboral, administrativas, o de 
cualquier otro asunto contencioso en que intervenga el Instituto; 
 
VI.- Elaborar los contratos, convenios y acuerdos en los que sea parte el Instituto y las correspondientes minutas respecto 
de las adjudicaciones de proyectos hechas por el Instituto; 
 
VII.- Prestar apoyo jurídico a las diversas áreas que comprende el Instituto; 
 
VIII.- Coordinarse con las demás dependencias municipales, instituciones públicas o privadas y las que se considere 
necesario; para efecto de atender todo lo concerniente a los asuntos, o de representación legal del Instituto. 
 
IX.- Analizar la documentación y proyectos que sean sometidos a su consideración, con el fin de emitir opinión jurídica; 
 
X.-  Actuar como asesor en los asuntos que le planteen las demás áreas o unidades administrativas del Instituto, o le sean 
encomendados por el Director General; 
XI.- Elaborar con la información que reciba del área administrativa las Actas y Minutas de Adquisiciones del Instituto, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las bases de licitación y de invitación restringida, así como los contratos 
y convenios modificatorios de los mismos que le sometan a su consideración. 
 
XII.- Formular o actualizar la diversa normatividad del Instituto, incluyendo instrumentos jurídicos, planes y reglamentos. 
 
XIII.- Las demás que establezca el presente reglamento y/o le instruya expresamente el Director General. 
 
Artículo 35.- Corresponde al Titular de la Unidad de Unidad de Coordinación, Logística, Comunicación y Difusión, las 
siguientes funciones: 
 
I.- Promover y difundir la imagen institucional y la comunicación con la comunidad; 
 
II.- Ser enlace con organismos públicos y privados, así como con los medios de comunicación; 
 
III.- Administrar el acervo documental digital del Instituto. 
 
IV.- Apoyar a la Dirección General en los proyectos que sean aprobados en la junta de gobierno o los comités donde 
participe el Instituto. 
 
V.- Coordinar campañas de difusión institucional orientadas a la concientización de la población sobre los programas 
y proyectos del Instituto, con el propósito de fomentar el desarrollo regional y urbano, promoviendo el bienestar social y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la ciudadanía. 
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VI.- Coordinar las acciones y proporcionar los elementos y recursos necesarios que se requieran para la realización 
de los eventos y actividades desarrollados por el instituto; 
 
VII.- Apoyar y supervisar las actividades y eventos que se desarrollen en el instituto; 
 
VIII.- Ejecutar los programas y disposiciones aprobados por el Director General; 
 
IX.- Elaborar y presentar los informes de actividades que genere el instituto en los periodos que fije el director apoyar 
a director general en las actividades que se le encomiendan; 
 
X.- Coordinar las ubicaciones de los módulos de recepción de documentos; 
 
XI.- Las demás funciones que le instruya expresamente el Director(a) General. 
 
Artículo 36. Corresponde al Jefe de departamento de Logística las siguientes funciones: 
 
a).- Jefe del Departamento de Logística. 
 
b).- Jefe del Departamento de Comunicación y Difusión Institucional. 
 
Los cuales deberán describir sus funciones y facultades en el Manual de Organización y en el Manual de Procedimientos 
del Instituto. 
 
Artículo 37.- Corresponde al Coordinador General las siguientes funciones: 
 
I.- Actuar como Enlace y representación entre la dirección general del Instituto, con las diferentes Direcciones y 
Departamentos del Municipio de Benito Juárez y otras Dependencias Gubernamentales; 
 
II.- Participar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo y en la Propuesta General de Obra Pública Anual; 
III.- Coordinar los planes y programas que el Instituto elabora, revisa y actualiza; 
 
IV.- Coordinar la elaboración del reglamento y proyectos de investigación relacionados con el desarrollo y planeación 
urbano-regional; 
 
V.- Participar en la organización de las consultas pública, foros talleres, etc.; 
 
VI.- Coordinar los trabajos de investigación financiera y programas económicos de organizaciones públicas y 
privadas; y 
 
VII.- Las demás funciones que establezca el presente reglamento y/o le instruya expresamente el Director General. 
 
Artículo 38.- La Dirección denominada Dirección de Registro de Información de Regularización Patrimonial está a cargo 
de un Director y tiene las siguientes obligaciones y facultades para el despacho de los asuntos de su competencia: 
 
I.- Clasificar e integrar la documentación interna y externa 
 
II.- Mantener actualizados los archivos y bases de datos de los documentos de los interesados 
 
III.- Resguardar los expedientes que se tengan a su cargo 
 
IV.- Brindar y darle seguimiento a los trámites en beneficio y atención de los interesados que el Instituto ofrece, ya 
sea en forma presencial, vía correo electrónico o telefónica. 
 
V.- Clasificar los documentos en propietarios y beneficiarios para su resguardo 
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VI.- Coordinar la entrega y recepción, así como el seguimiento con el área de Gestión de Instrumentos y Programas para 
los procesos de regularización correspondiente; 
 
VII.- Integrar el expediente técnico y jurídico de las colonias irregulares beneficiadas por el Programa de Regularización 
para el Bienestar Patrimonial; 
 
VIII.- Participar en las convocatorias correspondientes y emitidas por la Dirección de Gestión Territorial para la recepción 
de documentos y los procedimientos relativos a adquisición de documentos para los trámites de inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio; 
 
IX.- Llevar un control especifico y rendir informe trimestral la Dirección General de los expedientes recepcionados y el 
estatus de cada uno de ellos de manera individual y colectiva en beneficio de las colonias irregulares del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo; y 
 
X.- Las demás funciones que le instruya expresamente el Director(a) General. 
 
Artículo 39.- Para el desempeño de sus funciones, la Dirección de registro de Información de Regularización Patrimonial 
se apoyará del siguiente departamento: 
 
a) Departamento de Archivo y Atención al Público. 
 
El cual deberá describir sus funciones y facultades en el Manual de Organización y en el Manual de Procedimientos del 
Instituto. 
 
Artículo 40.- La Dirección denominada de Gestión de Instrumentos y Programas está a cargo de un Director(a) y tiene las 
siguientes obligaciones y facultades para el despacho de los asuntos de su competencia: 
 
I.-  Opinar, elaborar y revisar los proyectos, acuerdos, convenios y demás instrumentos de carácter jurídico en los que 
intervenga la Dirección General y sus direcciones de área adscritas. 
 
II.- Asesorar jurídicamente sobre la certeza jurídica de la tierra a los beneficiarios o interesados 
 
III.- Vigilar e Instrumentar el procedimiento y protocolización para lograr la regularización jurídica de los bienes de dominio 
público en el ejercicio del Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial 
 
IV.- Elaborar los proyectos de escrituración, subdivisión, lotificación, donación y/o titulación en beneficio de los interesados 
del Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial. 
 
V.- Coordinar el control y seguimiento de los asuntos turnados en Notarías Públicas y/o Corredurías Publicas para efectos 
de regularización y certeza legal de la tierra. 
 
VI.- Elaborar, coordinar y supervisar el análisis de proyectos de escrituras o que devengan de protocolos notariales 
presentados en diversas notarías hasta su debida inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 
VII.- Elaborar, revisar y validar los oficios, contestaciones, solicitudes y documentos que deba emitir el Director General. 
 
VIII.- Llevar un control especifico y rendir informe trimestral la Dirección General de las escrituras en materia de traslativo 
de dominio, donaciones, subdivisiones o lotificaciones realizadas en el ejercicio del Programa de Regularización para el 
Bienestar Patrimonial y/o el programa correspondiente. 
 
IX.-  Las demás funciones inherentes a su puesto o las que señale el secretario del ramo o su superior jerárquico 
correspondiente en el ámbito de sus atribuciones 
 



Corresponde a la 31ª Sesión Ordinaria 
2024-2027 

 
 
 

64 

Artículo 41.- Para el desempeño de sus funciones, la Dirección de Gestión de Instrumentos y Programas se apoyará de 
los siguientes departamentos: 
 
a) Departamento de Proyectos y Escrituras 
 
b) Departamento de Gestión Legal y Asuntos Jurídicos 
 
Los cuales deberán describir sus funciones y facultades en el Manual de Organización y en el Manual de Procedimientos 
del Instituto. 
 
Artículo 42.- La Dirección denominada de Regularización Urbana está a cargo de un Director y tiene las siguientes 
obligaciones y facultades para el despacho de los asuntos de su competencia: 
 
I.- Ejecutar, organizar, dirigir y evaluar el desarrollo de los programas y actividades encomendados a la dirección de área; 
 
II.-  Recabar y organizar la información cartográfica básica que sobre el municipio genere la propia dependencia acorde a 
las normas técnicas geográficas, así como otras dependencias de los tres niveles de gobierno u organismos públicos y 
privados; 
 
III.-  Elaborar, actualizar y almacenar la cartografía digital (digitalizar planos cartográficos y efectuar las modificaciones de 
la cartografía digital ya existentes) acorde a las normas técnicas geográficas. 
 
IV.- Dirigir, coordinar y controlar las actividades de actualización cartográfica y verificar la atención oportuna de las 
solicitudes de los interesados. 
 
V.- Coordinarse con las autoridades competentes en materia de desarrollo urbano, catastro municipal y obras públicas con 
el objeto de dar la adecuada atención a las solicitudes de regularizaciones que requieran subdivisiones, fusiones, 
lotificaciones y cualquier otra autorización en materia de desarrollo urbano que con la finalidad de establecer y mantener 
el registro cartográfico de los predios que surjan de tales autorizaciones cumpliendo con las normas técnicas geográficas 
publicadas en el diario oficial de la federación. 
 
VI.-  Las demás funciones inherentes a su puesto o las que señale el secretario del ramo o su superior jerárquico 
correspondiente en el ámbito de sus atribuciones. 
 
Artículo 43.- Para el desempeño de sus funciones, la Dirección de Regularización Urbana se apoyará de los siguientes 
departamentos: 
 
a).- Departamento de Cartografía y Topografía 
 
b).- Departamento de Arquitectura y Urbanismo 
 
c).- Departamento de Enlace Institucional de Vivienda 
 
Los cuales deberán describir sus funciones y facultades en el Manual de Organización y en el Manual de Procedimientos 
del Instituto. 
 
Artículo 44.- La Dirección denominada de Gestión Territorial está a cargo de un Director y tiene las siguientes obligaciones 
y facultades para el despacho de los asuntos de su competencia: 
 
I.-  Recepcionar por escrito las solicitudes de los habitantes de las zonas irregulares para la conformación del Comité de 
Electrificación y servicios para la posible regularización del asentamiento humano. 
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II.-  Ubicar la zona irregular y estudiar la situación en la que se encuentra el estado de los servicios energía eléctrica, 
drenaje y agua potable para valorar su factibilidad, conforme a su situación jurídica y a la legal ocupación del predio o de 
la tenencia de la tierra; 
 
III.- Ser el vínculo y realizar reuniones en coordinación con la Comisión Federal de Electricidad, Comisión de Agua Potable 
y Alcantarillado, y concesionaria prestadora de servicios de Agua Potable para coordinar y programar el proceso a seguir, 
para la regularización del servicio, en su caso, sobres las zonas validadas; 
 
IV.- Realizar reuniones periódicas con los habitantes de las colonias para informar el proceso a realizar, los avances y la 
conclusión de su solicitud; 
 
V.- Realizar las convocatorias con difusión en las colonias irregulares para su ingreso al Programa de Regularización para 
el Bienestar Patrimonial y coadyuvar con la Dirección de Archivo e información patrimonial para designar las temporadas 
de recepción de documentos. 
 
VI.- Programar asambleas para la integración de Comités de Electrificación y servicios en coordinación con la Contraloría 
Municipal; 
 
VII.- Integrar los Comités de Electrificación y servicios conforme a los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento 
de los Comités de Electrificación y Servicios en Asentamientos Humanos Irregulares del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, conforme a su situación jurídica y a la legal ocupación del predio o de la tenencia de la tierra, y resguardar 
los expedientes que se hayan integrado; 
 
VIII.- Mantener actualizados los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Electrificación y 
servicios en Asentamientos Humanos Irregulares del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y ejecutar los 
procedimientos establecidos en dicha disposición normativa; 
 
IX.- Elaborar y rendir un Informe trimestral de los Comités constituidos y de las reuniones periódicas establecidas con la 
Comisión Federal de Electricidad, Comisión de Agua Potable y Alcantarillado, y concesionaria prestadora de servicios de 
Agua Potable. 
 
X.- Las demás funciones inherentes a su cargo o las que, en su caso, le asigne su superior jerárquico 
 
Artículo 45.- Para el desempeño de sus funciones, la Dirección de Gestión Territorial se apoyará de los siguientes 
departamentos: 
 
a).- Departamento de Comités de electrificación y Servicios. 
 
b).- Departamento de Enlace y Gestión de Servicio. 
 
Los cuales deberán describir sus funciones y facultades en el Manual de Organización y en el Manual de Procedimientos 
del Instituto. 
 

CAPITULO V 
 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
 

Artículo 46.- El Director General será nombrado por el H. Ayuntamiento, de hasta una terna que a propuesta del Presidente 
Municipal apruebe la Junta de Gobierno antes de finalizar el primer trimestre de la administración municipal; a excepción 
de la primera vez que se constituya el instituto en donde el nombramiento del primer Director General será a propuesta del 
Presidente Municipal aprobado por el H. Ayuntamiento. 
 
Artículo 47.- El Director General del Instituto será el líder del proyecto de cada uno de los planes, programas de 
regularización y proyectos a ejecutar, siendo éste quien lleve a cabo los acuerdos de la Junta de Gobierno y del H. 
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Ayuntamiento y quien mantendrá informado a la Junta de Gobierno sobre el avance de cada uno de los proyectos que se 
estén realizando en el Instituto. 
 
Artículo 48.- El Director General del Instituto tendrá las siguientes funciones: 
 
I.- Dar seguimiento a los acuerdos de la Junta de Gobierno; 
 
II.- Cumplir con las disposiciones que establece este Reglamento y las disposiciones que apruebe la Junta de 
Gobierno y el H. Ayuntamiento. 
 
III.- Promover la participación de la ciudadanía y los organismos sociales en los proyectos que se realicen en el 
Instituto; 
 
IV.- Promover el financiamiento de organismos privados y de gobierno en los proyectos del Instituto; 
 
V.- Elaborar y proponer a la Junta de Gobierno los planes programas y proyectos que se requieren realizar para 
análisis y aprobación correspondiente; 
 
VI.- Coordinar las actividades técnicas que realicen las diferentes coordinaciones para que participen de manera 
interdisciplinaria en el desarrollo de los proyectos; 
 
VII.- Supervisar que las actividades administrativas y financieras que se realicen en el Instituto cumplan las normas 
establecidas por el Ayuntamiento y este Reglamento; 
 
VIII.-   Organizar y llevar la contabilidad del Instituto para informar a la Junta de Gobierno cada tres meses de los avances 
del presupuesto del Instituto, presentando el estado de origen y aplicación de los recursos del período; 
IX.- Inscribir al Instituto en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como un organismo municipal descentralizado 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, según corresponda; 
 
X.- Vigilar que se cumplan con las obligaciones fiscales que correspondan según el registro de contribuyentes del 
Instituto; 
 
XI.- Promover la instalación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto de Regularización 
y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo así como la elaboración de su respectiva estructura, lineamientos, 
metodología y operación; misma que se derive de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo, la Ley de Proyectos de Prestación de Servicios para el 
Estado y los Municipios de Quintana Roo; así como la reglamentación y normatividad aplicable en la materia; 
 
XII.- Ejercer la facultad de Presidente del Comité de Adquisiciones del Instituto; 
 
XIII.- Vigilar que el personal contratado reciba las percepciones y prestaciones sociales que le correspondan de 
acuerdo a su categoría; 
 
XIV.- Vigilar que el personal que labore en el Instituto se encuentre debidamente contratado y registrado en los 
organismos correspondientes; 
 
XV.- Procurar que las áreas técnicas cuenten con el material humano y recursos materiales necesarios para llevar a 
cabo los proyectos asignados; 
 
XVI.- Procurar que las instalaciones del Instituto se encuentren en condiciones dignas para que los empleados realicen 
sus labores; 
 
XVII.- Vigilar la aplicación del presupuesto de egresos del Instituto se realice de acuerdo a las partidas aprobadas; 
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XVIII.- Integrar y conservar el inventario detallado de los bienes muebles e inmuebles del Instituto. 
 
XIX.- Atender con calidad y cortesía al público que acuda al Instituto en busca de consulta, asesoría u orientación. 
 
XX.- Procurar que exista un ambiente de cordialidad entre todo el personal que labore en el Instituto; 
 
XXI.- Conservar en buen estado los Libros, Actas, Reglamentos y toda información documental y electrónica que se 
refiera al ejercicio de la Junta de Gobierno; 
 
XXII.- Fungir como Secretario Técnico de la Junta de Gobierno así como del Comité de Regularización Patrimonial; 
XXIII.- Convocar a las sesiones de la Junta de Gobierno y Comité de Regularización Patrimonial; 
 
XXIV.-  Registrar ante la Secretaria General del Ayuntamiento, los actos y documentos que sean objeto de registro; 
 
XXV.-  Representar al Instituto ejerciendo la representación oficial de la Junta de Gobierno ante cualquier autoridad o 
persona pública o privada; 
 
XXVI.- Firmar contratos y/o convenios del instituto con otras instituciones del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, previa 
aprobación del Ayuntamiento, para simplificación administrativa de trámites y procedimientos para la lotificación, 
subdivisión, fusión y demás actos administrativos necesarios, para el cumplimiento de los objetivos del instituto, así como 
con entes no gubernamentales que estén relacionadas con la consecución de los objetivos del instituto; 
 
XXVII.-  Las demás que le asigne de manera específica la Junta de Gobierno. 
 

CAPITULO VI 
 

DE LAS SUPLENCIAS Y FALTAS GRAVES DE LOS TITULARES 
 

Artículo 49.- En caso de ausencia del Director General por: 
 
I.-  15 días hábiles, lo suple quien sea designado por el Presidente de la Junta de Gobierno; 
 
II.- 15 a 90 días hábiles, lo suple quien designe la Junta de Gobierno a propuesta del Presidente Municipal, acordado en 
Sesión Ordinaria o Extraordinaria; que convoque en su caso, el Secretario General del Ayuntamiento. 
 
III.- Más de 90 días o permanente, lo designa el Ayuntamiento a propuesta de terna presentada por el Presidente Municipal 
y que apruebe la Junta de Gobierno. 
 
IV.- En el caso que el Director General incurriese en faltas graves sean administrativas inmediata su renuncia, se obliga a 
ponerlo a orden de las autoridades si fuese el caso y procederá a seleccionar al sucesor. 
 
V.- En el caso de renuncia irrevocable del Director General por razones personales, deberá presentar su oficio ante la 
Junta de Gobierno con un mínimo de 15 días para que se convoque a una nueva presentación de candidatos. 
 
VI.- En caso de ausencia, renuncia, permiso o abandono de los titulares de las dependencias que integran el organismo; 
lo suple quien designe el Director General del Instituto. 
 

TITULO TERCERO 
 

  DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS Y DEL ÓRGANO INTERNO DE VIGILANCIA  
 

CAPITULO I  
 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
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Artículo 50.- El Instituto administrará libremente sus recursos, tanto los otorgados por el Ayuntamiento como los ingresos 
propios. El monto de los ingresos propios no afectará el monto anual de recursos provenientes del Ayuntamiento. 
 
Artículo 51.- Una vez que el Instituto tenga personalidad fiscal, se abrirá una cuenta de cheques y de inversiones en el 
banco que designe el Director General, donde los únicos autorizados propios a firmar cheques serán El Director General 
y el Titular de la Unidad administrativa o quien la Dirección General designe para tal efecto. 
 
Todos los ingresos que reciba el Instituto deberán ser registrados en la Contabilidad del mismo con el documento legal 
correspondiente. 
 
Las transferencias que se reciban del H. Ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal, serán siempre a favor del 
Instituto y serán depositados en la cuenta de banco existente exprofeso y registrada en la contabilidad en la partida que 
corresponda. 
 
Artículo 52.- Los servicios de información y consulta que preste el Instituto a particulares y no requieran un estudio técnico, 
serán gratuitos; salvo el caso de que se solicite la expedición de documentos donde conste dicha información. 
 
Artículo 53.- En caso de que el Instituto prestare algún servicio al público, las tarifas de éstos, deberán presentarse a la 
Junta de Gobierno para su inclusión en el presupuesto de ingresos y egresos, o cuando exista una iniciativa de modificación 
de las mismas, para su aprobación y posterior remisión al Ayuntamiento. 
 
Artículo 54.- El Director General del Instituto, atendiendo lo establecido en la normatividad municipal aplicable, tendrá la 
representación del organismo y tendrá todas las facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración. Podrá asimismo otorgar poderes para pleitos y cobranzas y para actos de administración. 
 
Los apoderamientos en cuestión se otorgan sin perjuicio de otras facultades que en este Reglamento les sean conferidas 
a los mencionados funcionarios. 
 
El Titular de la Unidad Administrativa, que será designado por el Director General podrá sea como trámites ante las 
autoridades e instituciones fiscales, financieras y administrativos, mediante el mandato que por escrito se expida. 
 
Artículo 55.- El personal que requiera contratarse para la realización de los fines del organismo, será seleccionado y 
contratado por el Titular de la Unidad Administrativa con la previa autorización del Director General. 
 
Los empleados seleccionados tendrán un sueldo básico y una compensación que será establecida por el Director General 
y la Junta de Gobierno. 
 
Los empleados seleccionados para el desempeño de funciones en jefaturas de departamentos y el personal operativo 
serán seleccionados, reclutados y contratados con base a las disposiciones de leyes, reglamentos y normatividad laboral 
vigentes; y en todo caso, deberán cumplir con los requisitos que establezca la legislación correspondiente de acuerdo a la 
actividad fiscal que aplique. 
 
El Personal del Instituto estará obligado a guardar la discreción y confidencialidad de la información que se maneje en el 
Instituto. En caso contrario incurrirá en la pérdida de la confianza otorgada y podrá ser dado de baja de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Trabajo y las leyes aplicables. 
 
Artículo 56.- Las propuestas de programas y proyectos, así como la propuesta del Programa Anual de Trabajo, se harán 
por parte de la Sociedad, el Instituto y el Gobierno. Estas propuestas serán analizadas y validadas para después integrarlas 
en proyectos específicos por el Instituto. 
 
Una vez terminado el proceso de planeación interno, los proyectos se turnarán al Ayuntamiento para obtener en su caso, 
la respectiva aprobación final. 
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Artículo 57.- El Programa Anual de Trabajo, así como los Planes, Programas y Proyectos, serán integrados en Proyectos 
Específicos por el Director General del Instituto, la Junta de Gobierno y por el Coordinador General del Instituto. Los 
Programas y Proyectos se desarrollarán por el personal del Instituto, que incluye a los Directores de Área y Consultores 
Especializados en su caso. Al tener la Propuesta Final, ésta se presenta por medio de un informe a la Junta de Gobierno, 
con la participación del Director General y el Coordinador General del Instituto. Por último, esta Propuesta Final se 
someterá a la aprobación del Cabildo Municipal en su caso. 
 

CAPÍTULO II 
 

DEL ÓRGANO INTERNO DE VIGILANCIA 
 

Artículo 58.- El Contralor Municipal designará a un comisario, quien tendrá bajo su responsabilidad la vigilancia y control 
interno del organismo o entidad de la administración pública descentralizada. 
 
Artículo 59.- La Contraloría Municipal, en los términos de la normatividad correspondiente, establecerá y ejecutará las 
medidas de control y vigilancia administrativa, contable y financiera del Instituto, para lo cual designará a la persona o 
personas que, cuando menos una vez al año deberán: 
 
I.- Revisar los sistemas de contabilidad de control y de auditoría internos de la administración del organismo, 
recomendando las medidas que estime convenientes para mejorar dichos sistemas. 
 
II.-  Revisar los estados financieros mensuales y anuales, así como los dictámenes que al respecto formule el auditor 
externo. 
 
III.-  Vigilar que se haya cumplido con el presupuesto y programa de operación, y revisar las instalaciones, servicios 
auxiliares e inspeccionar los sistemas y procedimientos de trabajo. 
 
Artículo 60.- Los comisarios, como órgano interno de control, tendrán las siguientes facultades y obligaciones, respecto 
del instituto: 
 
I.- Revisar el funcionamiento en lo general y por unidades administrativas; 
 
II.- Sugerir medidas de eficiencia con la que se ejerzan los recursos en los rubros de gasto corriente y de inversión, así 
como en lo referente a los ingresos; y 
 
III.- Solicitar la información necesaria para el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la 
Sindicatura les asigne específicamente. 
 
El órgano de gobierno y el director deberán proporcionar la información que les soliciten los comisarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 61- Para el control interno del Instituto, se deberá observar lo siguiente: 
 
I.-  Los órganos de gobierno atenderán los informes que en materia de control y auditoria les sean turnados por los 
comisarios y vigilarán la implantación de las medidas correctivas a que hubiere lugar; 
 
II.-  Los directores definirán las políticas de instrumentación de los sistemas de control que fueren necesarios; tomarán las 
acciones correspondientes para corregir las deficiencias que se detectaren y presentarán al órgano de gobierno informes 
periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos del sistema de control, su funcionamiento y programas de mejoramiento; 
y 
 
III.- Los demás empleados del Instituto, responderán dentro del ámbito de sus competencias correspondientes sobre el 
funcionamiento adecuado del sistema de control de las operaciones a su cargo. 
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Artículo 62.- Los órganos internos de control serán parte integrante del Instituto, sus funciones se desarrollarán conforme 
a los lineamientos que emita el Contralor y son las siguientes: 
 
I.-   Examinar y evaluar los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; 
 
II.-  Efectuar revisiones y auditorias. 
 
III.-Vigilar que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectúe conforme a las disposiciones aplicables; y 
 
IV.- Presentar al Director General y a la Junta de Gobierno, los informes, resultados de las auditorias, exámenes y 
evaluaciones realizadas. 
 
Artículo 63.- El instituto, sin perjuicio de lo establecido en sus estatutos y en los términos de la legislación civil o mercantil 
aplicables, para su vigilancia, control y evaluación, incorporaran los órganos internos de control y contaran con los 
comisarios que designe el Contralor, en los términos de este capítulo. 
 
Artículo 64.- La Contraloría podrá realizar visitas y auditorías al Instituto, a fin de supervisar el adecuado funcionamiento 
del sistema de control; el cumplimiento de las responsabilidades a cargo de cada uno de los niveles de la administración 
mencionados en el presente Reglamento, y en su caso, sugerir lo necesario para corregir las deficiencias u omisiones en 
que se hubiera incurrido. 
 
Artículo 65.- En los casos en que los integrantes de la Junta de Gobierno o Director General, no cumplan con las 
disposiciones de este Reglamento, el Presidente por conducto de las dependencias competentes, actuará de acuerdo a lo 
preceptuado en las leyes respectivas, a fin de subsanar las deficiencias y omisiones para la estricta observancia de las 
disposiciones de este reglamento u otras leyes. Lo anterior, sin perjuicio de que se adopten otras medidas y se finquen las 
responsabilidades a que hubiere lugar. 
 

TITULO CUARTO 
 

 DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN Y VIVIENDA 
 

CAPITULO ÚNICO  
 

 DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE REGULARIZACIÓN Y VIVIENDA  
 

Articulo 66.- El comité de Adquisiciones del Instituto de Regularización y vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo , estará integrado de la siguiente forma: 
 
I. El Director(a) General, quien presidirá como Presidente(a) del comité, con derecho a voz y voto, y voto de calidad en 
caso de empate; 
 
II. El Coordinador(a) Administrativo, quien fungirá como Secretario(a) Ejecutivo(a), con derecho a voz y voto; 
 
III. La persona Titular de la Unidad Juridica, en carácter de Vocal Ejecutivo del comité, con derecho a voz y voto. 
 
IV. La persona titular de la Contraloría del Municipio de Benito Juárez, en carácter de Vocal Normativo del comité, con 
derecho a voz, pero sin derecho a voto; 
 
V. El Jefe del Área Financiera o contador (a), en carácter de Vocal Financiero del comité, con derecho a voz y voto; 
 
Artículo 67. -  El Comité de adquisiciones del Instituto de Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez tendrá 
las siguientes facultades: 
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I. Revisar los programas y presupuesto anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como formular las 
observaciones y recomendaciones que considere pertinentes; 
 
II. Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de celebrar licitaciones, así como en los 
casos en que no habrán de celebrarse por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previsto en el artículo 33 
y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado 
de Quintana Roo, y en su caso, los que se señalen en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su reglamento; 
 
III. Proponer al Órgano de Gobierno para su aprobación las políticas internas, bases y lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como autorizar los supuestos no previstos en estos; 
 
IV. Emitir los dictámenes que servirán para los fallos, mediante el cual se adjudicarán los pedidos a las personas que entre 
los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el área requirente y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; 
 
V. Analizar trimestralmente el informe de los resultados generales de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, y en 
su caso, disponer las medidas necesarias; 
 
VI. Elaborar y aprobar el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto; 
 
VII. Determinar los rangos de los montos máximos y mínimos de contratación en que se ubica el Instituto de Regularización 
y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo de conformidad con el Presupuesto de Egresos del Estado de 
Quintana Roo, en el ejercicio fiscal vigente; 
 
VIII. Verificar que las adquisiciones de bienes y/o servicios que se pretendan contratar para el buen funcionamiento del 
Instituto y para el desarrollo de los eventos programados por el Organismo se encuentren contemplados en las actividades 
programadas en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, la Matriz de Indicador de Resultados y 
en el Presupuesto Basado en Resultados, para el ejercicio fiscal correspondiente; 
 
IX. Solicitar la intervención de aquellos servidores públicos o cualquier otra persona que contribuye dadas sus funciones o 
conocimientos al mejor entendimiento de los asuntos a tratar; y, 
 
X. Coadyuvar al cumplimiento normativo en materia de adquisiciones, arrendamiento y prestación de servicios, así como 
las demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 68.- El comité celebrará una sesión de instalación dentro de los primeros 3 meses de cada nuevo periodo 
constitucional de la administración pública municipal. Asimismo, podrá realizar sesiones ordinarias y extraordinarias 
cuando el Organismo requiera adquisiciones, arrendamientos y servicios, que, por su monto, deban ejecutarse mediante 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública. Ello, de conformidad con los criterios establecidos en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal en curso. 
 
Las decisiones del comité se tomarán por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente(a) tendrá voto de calidad 
para dirimir la decisión. 
 
En caso de renuncia, sustitución o cualquier otro cambio en la titularidad de alguno de los integrantes del Comité, este 
deberá sesionar a la brevedad para actualizar su integración, a fin de garantizar la continuidad y legalidad de su 
funcionamiento. 
 

TITULO QUINTO 
 

CAPITULO ÚNICO 
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 DEL PATRIMONIO  

Artículo 69.- El Patrimonio del Instituto de Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se 

constituirá por: 

I. La transferencia que en su favor se establezca en el Presupuesto de Egresos anual del municipio que fije el 

Ayuntamiento; 

II. Los bienes muebles, inmuebles, obras, servicios, derechos y obligaciones que le asignen y transmitan los 

gobiernos federal, estatal y municipal o cualquier otra entidad pública; 

III. Las donaciones, subsidios, herencias, legados y aportaciones que le otorguen los particulares, ya sean 

personas físicas, morales o cualquier institución pública o privada; nacional o extranjera. 

En los casos y formas sobre la donación que se reciban por el Instituto, se llevarán a cabo de conformidad a 

lo dispuesto por los Lineamientos para el Registro y Control del Patrimonio del Instituto de Regularización y 

Vivienda; Lineamientos Municipales para tales efectos o en su caso, el Código Civil para el Estado Libre y 

Soberano del Estado de Quintana Roo.  

IV. Los fondos estatales, nacionales o internacionales, públicos o privados, obtenidos para el financiamiento de 

programas específicos; 

V. Los derechos y productos que adquiera por cualquier título legal o de los trámites y servicios que preste; 

VI. Los ingresos  que se obtengan por la ejecución de programas, trámites y servicios que realice; 

VII. Los demás bienes, servicios, derechos y productos que fijen las leyes y reglamentos o que provengan de otros 

fondos o aportaciones. 

El Instituto, deberá mantener actualizado el registro completo de todos los bienes inmuebles del patrimonio municipal 

incluyendo los que se encuentran en arrendamiento, concesión o comodato;  

Artículo 70.- En la disposición sobre sus bienes muebles e inmuebles, el Instituto se regirá por lo establecido en la Ley de 

los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Descentralizada del 

Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el Reglamento para el Registro y Control del Patrimonio del Municipio de Benito 

Juárez Quintana Roo y las demás leyes, reglamentos y lineamientos aplicables. 

Artículo 71.- La administración del Instituto estará sujeta a la normatividad y lineamientos que, en materia de contabilidad, 

presupuesto, gasto y cuenta pública rijan para el Gobierno Municipal. 

Artículo 72.- La Dirección General establecerá un sistema de evaluación y control que le permita el ejercicio del 

Presupuesto de Egresos del Instituto en forma programada. 

Artículo 73.- Las operaciones de adquisiciones y prestación de servicios que realice el Instituto podrán ejercerse en forma 

autónoma por éste, sujetándose a las disposiciones legales aplicables en materia de adquisiciones, arrendamientos de 



Corresponde a la 31ª Sesión Ordinaria 
2024-2027 

 
 
 

73 

bienes muebles y prestación de servicios; por lo que deberá constituir el Comité de Adquisiciones con sus respectivos 

lineamientos y/o manuales de operación. 

La Dirección General autorizará los lineamientos que, aprobará el Consejo Directivo, los cuales deberá observar el Comité 

de Adquisiciones del Instituto encargada de realizar las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios; esto independientemente de las disposiciones y lineamientos que establezca la Contraloría Municipal. 

Artículo 74.- Los bienes, productos y derechos del Instituto estarán destinados al cumplimiento de los objetivos del mismo, 

por lo que se considerará nulo todo acto, contrato o convenio en contrario o distinto al objeto del mismo. 

 

 

TRANSITORIOS  

PRIMERO. - El presente reglamento entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones legales de igual o menor jerarquía que contravengan al presente 

reglamento. 

TERCERO. – A partir de la entrada en vigor de la presente reforma, todos los asuntos pendientes de resolución 

relacionados con las funciones, atribuciones. responsabilidades y obligaciones a cargo del Instituto de Regularización para 

el Bienestar Patrimonial serán asumidos por el Instituto de Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, 

Quintana Roo.  

CUARTO. - La Tesorería Municipal y la Contraloría Municipal serán los responsables del proceso de transferencia de los 

recursos, por lo que proveerán y acordarán lo necesario para dar cumplimiento a la presente reforma reglamentaria.  

QUINTO. - El  Instituto de Regularización y vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo en coordinación con la 

Oficialía Mayor y el Instituto Municipal de Desarrollo Administrativo e Innovación, contará con 90 días hábiles para la 

elaboración y validación de las estructuras orgánicas en su representación gráfica, Manuales de Organización y Manuales 

de Procedimiento, debiendo rendir informe de cumplimiento al H. Ayuntamiento.  

SEXTO. - Todos los actos jurídicos celebrados o ejecutados por el Instituto del Regularización para el Bienestar Patrimonial 

conservarán su validez y continuidad, siendo asumidos en su totalidad por el Instituto de Regularización y Vivienda del  

Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para todos los efectos legales y/o administrativos conducentes. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO; 
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ANTE EL PLENO DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA 
ROO, DE LA MANERA MÁS ATENTA Y RESPETUOSA SE SOLICITA: 
 
U N I C O.- Tenerme por presentada con esta iniciativa, y de conformidad con lo previsto en el artículo 156 del Reglamento 
del Gobierno Interior del Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, sea considerada la misma como un asunto de 
urgente u obvia resolución, sirviéndose acordar el trámite y aprobación correspondientes. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, manifestó: De conformidad a lo dispuesto por el artículo 156 del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, se propone calificar la iniciativa en cuestión, como un asunto de urgente u 
obvia resolución y, en consecuencia, proceder a la votación para su aprobación en su caso. 
Posteriormente ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al trámite propuesto. Solicitando el uso 
de la voz el Ciudadano Juan Manuel Torres Paredes, Sexto Regidor, manifestó: 
(INAUDIBLE) No habiendo más intervenciones por parte de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, se sometió a votación calificar como un asunto de urgente u obvia resolución 
la iniciativa en cuestión, y, en consecuencia, aprobar la reforma reglamentaria propuesta 
en los términos de la propia iniciativa, mismo trámite que fue aprobado por mayoría, con 
seis votos en contra, de los Ciudadanos; Miriam Morales Vázquez, Tercera Regidora, 
Paula Pech Vázquez, Cuarta Regidora, Jorge Rodríguez Méndez, Décimo Regidor, 
Julia Isabel Fuentes Espinosa, Décima Tercera Regidora, Jesús de los Ángeles Pool 
Moo, Décimo Cuarto Regidor y Lidia Nataly Méndez Vidal, Décima Quinta Regidora. 
Por lo que la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, ratificó 
la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobado reformar el acuerdo de creación 
del Instituto de Regularización para el bienestar patrimonial y el Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública Descentralizada ambos del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo; y, abrogar el Reglamento Interior del Instituto de Regularización para el bienestar 
patrimonial y expedir uno nuevo, denominado Reglamento Interior del Instituto de 
Regularización y Vivienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos 
de la propia iniciativa. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -----------------------------------------
---------------------- - --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Noveno.- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del 
Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, otorgar el uso y administración de una fracción del inmueble ubicado en la 
supermanzana 228, manzana 46, Lote 01, calle 67 de la Ciudad de Cancún, al Instituto 
Municipal Contra las Adicciones, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la 
Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, solicitó se diera 
lectura al documento, mismo que es del tenor literal siguiente:  -----------------------------------------
---------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2024- 2027, con fundamento en 
los artículos 115 y demás aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás 
aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 7, 65, 66 fracción IV inciso g), 
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237 y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 5, 6 fracción I, 73, 74, 135, 212, y 
demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo;1, 2, 3 fracción IV, 4 
fracciones II y VII, 5, 6  fracción III, 7 fracción II, 8, 9, 11 fracciones I y II, 12, 13 fracción I, 20, 29 fracción II, 30 fracción I y 
demás aplicables del Reglamento para el Registro y Control del Patrimonio del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
1, 2, 4, 5 fracción I, 8, 21, 23, 47, 49 y demás aplicables del Reglamento Interior del Instituto Municipal Contra las Adicciones 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 2, 3, 5, 6, 26, 33, 78, 85, 139 y demás aplicables del Reglamento de 
Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y de conformidad con los siguientes:  

 

CONSIDERANDO 
 

Que con fecha cuatro de diciembre del dos mil dieciocho, en el desahogo del tercer punto del orden del día de la Quinta 
Sesión Ordinaria, del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, se aprobó 
la creación del Instituto Municipal Contra las Adicciones, como un Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio; 
  

Que con fecha ocho de febrero del dos mil diecinueve, en el tomo I, del número 14 Extraordinario, de la novena época, del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, se publicó la creación del Instituto Municipal Contra las 
Adicciones del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, mismo instituto que tiene por objeto formular y ejecutar las 
políticas públicas, programas y acciones que propicien permanentemente la atención integral de las adiciones propiciando 
su prevención, atención y tratamiento, así como la implementación de las estrategias para su control, generando modelos 
de tratamiento, rehabilitación y reinserción social;  
 

Que en el quinto punto del orden del día de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria, de fecha 04 de abril del 2019, del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2021, se aprobó el Reglamento Interior 
del Instituto Municipal Contra las Adicciones de Benito Juárez, Quintana Roo, el cual fue publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Quintana Roo, número 16 ordinario de fecha 30 de agosto de 2019; 
 

Que en ese mismo tenor, y de acuerdo con su reglamento interior, el instituto está facultado entre otras cosas, para 
concertar mecanismos de coordinación y cooperación entre dependencias y organismos en la aplicación de programas 
relacionados con las adicciones; promover la creación de centros de tratamientos en esa materia; mantener un sistema de 
información estadística sobre el comportamiento de las adicciones; formular y conducir las políticas, programas y líneas de 
acción para la prevención y atención, tratamiento y control de las adicciones; llevar a cabo campañas informativas de 
prevención de adicciones, dirigidas a la población más vulnerable; realizar programas de reinserción social; proporcionar 
asistencia clínica a las personas que requieran apoyo por alguna adicción, así como a su círculo familiar y acercarlos a los 
diversos servicios y programas de organizaciones públicas, privadas y sociales, y promover la constitución de centros de 
atención y prevención de adicciones y la consolidación de los ya existentes; 

 
Que en ese contexto, dentro del patrimonio del Municipio, existen inmuebles que han sido utilizados en programas de 

asistencia social, y por sus características pueden adaptarse con instalaciones para el tratamiento, rehabilitación y 

reinserción social en materia de adicciones. De ahí que una fracción del inmueble ubicado en la Supermanzana 228, 

manzana 46, lote 01, calle 67 de la Ciudad de Cancún, resulte idónea para el desarrollo de diferentes actividades y 

programas de atención y prevención contra las adicciones para la población más vulnerable y en situación de calle; 

 

Que por lo anterior, a través del presente acuerdo se propone otorgar al Instituto Municipal contra las Adiciones, el uso y 
administración de una fracción de 600 metros cuadrados del inmueble arriba descrito. Situación que le permitirá la 
concertación de acciones conjuntas con las otras instancias de gobierno y con organismos de los sectores privado y social; 

 
Que con esta autorización, el Instituto estaría en posibilidades de: Operar de manera efectiva un Albergue; Celebrar los 
acuerdos o convenios necesarios para su operación; Asegurar la correcta prestación de servicios, respetando la finalidad 
social y humana; y, optimizar la coordinación operativa, garantizando atención adecuada, especializada y continua a la 
población beneficiaria;  
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Que para el caso de ser aprobado el uso y administración en comento, es de destacarse que no se generaría de modo 
alguno, la afectación del interés público y comunitario, ya que el inmueble en cuestión, seguiría siendo destinado a la 
prestación de un servicio público municipal, consistente en la atención integral dentro de un espacio digno, a personas en 
situación de vulnerabilidad o de calle, lo que sin lugar a dudas ayudara a transformar sus vidas;  
 

Que en atención al marco jurídico referenciado y las consideraciones expuestas, se tiene a bien someter a la aprobación 
de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, los siguientes:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se aprueba otorgar al Instituto contra las Adicciones del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el uso y 
administración de una fracción de 600 metros cuadrados, del inmueble ubicado en la Supermanzana 228, manzana 46, 
lote 01, calle 67 de la Ciudad de Cancún, misma que deberá de ser utilizada únicamente para la operación de un albergue 
destinado al tratamiento, rehabilitación y reinserción social en materia de adicciones, Los servicios que se presten en este 
albergue deberán privilegiar la atención a personas en situación de vulnerabilidad o de calle. 
 
SEGUNDO. - Todo lo relativo al uso y administración de la fracción de 600 metros cuadrados del inmueble objeto del 
presente acuerdo, deberá ser aprobado por el Consejo Directivo del Instituto contra las Adicciones del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, e informado a este Honorable Ayuntamiento, por conducto de la Comisión de Salud Pública y 
Protección Animal. 
 
TERCERO. - Se instruye al Director General del Instituto contra las Adicciones del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, a efecto de que rinda un informe trimestral a la Comisión de Salud Pública y Protección Animal, respecto de las 
acciones relativas a la operación de un albergue con el destino previsto en el presente acuerdo. 
 
CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo, en términos de Ley. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No habiendo 
intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la 
votación del Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, otorgar el uso y administración de una fracción del inmueble 
ubicado en la supermanzana 228, manzana 46, Lote 01, calle 67 de la Ciudad de Cancún, 
al Instituto Municipal Contra las Adicciones, en los términos del propio acuerdo, mismo que 
fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes términos: Aprobado, 
otorgar el uso y administración de una fracción del inmueble ubicado en la supermanzana 
228, manzana 46, Lote 01, calle 67 de la Ciudad de Cancún, al Instituto Municipal Contra 
las Adicciones, en los términos del propio acuerdo.  ---- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal, solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  -----------------------------------------
---------------------- ------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo .- A continuación el Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo 
Gutiérrez Fernández, manifestó que a este punto del Orden del día correspondía a los 
Asuntos Generales. Para lo cual la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, 
Presidenta Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno, a fin de tratar algún asunto que por su 
importancia o urgencia requiera ser tratado en esta sesión de Cabildo. Solicitando el uso 
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de la voz el Ciudadano Miguel Ángel Zenteno Cortés, Síndico Municipal, manifestó: 
(INAUDIBLE). No habiendo más intervenciones por parte de los miembros del Honorable 
Ayuntamiento, la Ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, 
solicitó al Secretario General del Ayuntamiento, Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, continuara con el siguiente punto del Orden del día, para lo cual informó que 
con el anterior punto se había agotado el Orden del día, por lo que se procedió a la clausura 
de la sesión.  ------------------------------------------------------------------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- Clausura de la sesión. En uso de la voz, la Ciudadana Ana Patricia 
Peralta de la Peña, Presidenta Municipal, manifestó: Siendo las trece horas con cincuenta 
y un minutos del día jueves once de diciembre del dos mil veinticinco, y a fin de dar cabal 
cumplimiento a la Orden del Día, declaro clausurados los trabajos correspondientes a la 
Trigésima Primera Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2024-2027. Levantándose la presente conforme 
lo establece el Artículo 42 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y firmando para constancia los que en ella 
intervinieron.  ----------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
 
 


